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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capítan general de Puerto-Rico 
• participa, con fecha 29 de Junio próximo pasado, el 

perfecto estado de salud y de tranquilidad que dis
fruta la Isla.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 22 del próximo Agosto se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto, para 
contratar las obras de reparación del camino que con
duce desde el pozo de Santa Bárbara á las fábricas del 
mismo establecimiento, y del ramal del mismo al pozo 
de Santa Ana, al precio máximo admisible de 845 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones"se presentarán arregladas al mode
lo siguiente.

El que suscribe, vecino d e . e n t e r a d o  del plie
go de condiciones y presupuesto para la reparación del 
camino que desde el pozo de Santa Bárbara conduce á 
las fábricas de este establecimiento, y el ramal del mis
mo al pozo de Santa Ana, se compromete á ejecutarlas
con arreglo á las mismas por el precio de . . .  reales,
( expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 21 de Julio de 1859.«*Manuei María Yañez de 

Rivadeneira.

El dia 19 de Agosto próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto, para 
contratar la obra de tejera del mismo , á los precios má
ximos admisibles de 32 rs: el 100 de baldosas, 16 el de 
ladrillo comunes y 4 8 el de lejas lambicn oouiuues.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y  en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adquisición de la obra tejera para dicho estable
cimiento en todo el presente año, se comprometeá cum
plirlas y á hacer la entrega del número de obra que se 
marca por el precio de (expresado por letra) el 100 de 
baldosas, id. el de ladrillos, id. el de tejas.

(Firma y domicilio.)

Madrid 22 de Julio de 1859.=*Manuel María Yañez de 
Rivadeneira.

El dia 13 de Agosto próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto, para la 
venta de cinco caballerías mulares del mismo, cuyas 
condiciones y precios se expresan en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dicho estableci
miento v en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo 
siguiente:

Modelo de proposición.
Eí que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para la venta de cinco caballerías mulares del estableci
miento de minas de Riotinto, con arreglo á las mismas,
ofrece comprar la por el precio d e . . . (expresado
por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 23 de Julio de 1859.=^*Manuel María Yañez de 
Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

NAVARRA.

71985 D. Pedro, Francisca , Josefa y María Santos
A peceche

71986 Doña Catalina Eguizabal
71987 D. Tomas Fernandez y Martínez.
71988 D. José Luis García.
71989 D. Ignacio Lecomberri.
71990 D. Julián Mozo.
71991 Doña Isabel Yeder.
71992 D. Antonio Yiguria.

PALENCIA.

71993 D. José Minguez.
71994 D. Rafael Montes.
71995 Doña María Martin Carriago.
74996 D. Miguel Negrete.
71997 D. Pedro Pasalodos.
71998 D. Ceferino Pastor.
71999 D. Agustín Peral.
72000 D. Blas Perez.
72001 D. Gregorio Perez.
72002 D. Pedro Perez.

SALAMANCA.

72003 D. Deogracias Jiménez.
72004 D. José Guerra.
72005 D. Francisco García Martin.
72006 D. Francisco García Martin.
72007 D. Francisco Hernández.
7 2 0 0 8  n  TncÁ M o r í  i n
72009 D. Manuel Vicente Hernández.
72010 D. Fernando Mena.
72011 D. Dionisio Martin.
72012 D. Juan Marunerca.
72013 D. León Mateos.

VALLADOLID.

72014 D. Fulgencio Celemín.
72015 D. Francisco García.
72016 Doña María Muñoz.
72017 D. Matías Martínez.
72018 D. Rufino, Cipriano y Ventura Pizarro.
72019 D. Julián Perez.
72020 D. Felipe María Ruiz.
72021 D. Isidoro Blazquez.
72022 D. Lúeas Villagarcia.

ZAMORA.

72023 D. Juan Alvarez.
72024 D. Santiago Alvarez.
72025 D. José Francisco de Bengoa.
72026 D. Manuel Crespo.
72027 D. Félix Cortezo.
72028 D. Narciso Caballero.
72029 D. Joaquín Fernandez.
72030 D. Tomas González.
72031 Doña Agustina Jiménez.
72032 Doña Antonia García Pinilla.
72033 D. Julián Maciras.
72034 D. Clemente Macías.

Madrid 14 de Julio de 1859.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=Y.° B.°~El Director general, Presidente, 
Sancho.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de las emisiones de créditos de la Deuda pública verifkadás en los seis primeros meses 
de 1 8 5 9 .

Emisión por creaciones. Reales vellón.

Certificaciones de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.....................
Idem de rentas no percibidas por los mismos......................................................................
Idem de intereses de estos capitales.................................................... ...............................
Acciones de ferro-carriles......................................................................... "........................

4.000
23.576.790
7.807.891,69
5.110.000 

41.867.592,44
7.651.938,13

885.490,82
5.246.000 

572.621,14
39.071.746,53

401.790.270,75

Emisión por conversiones y canje.

Deuda consolidada interior al 3 por 100...........................................................................
Idem diferida id..................................... ..................................................................................
Idem amortizable de primera clase...................................................................................... .
Idem id. de segunda interior......................................................... .......................................
Documentos interinos por intereses de deuda corriente................................................
Acciones de carreteras.................................... ........................................................................
Deuda del material del Tesoro...............................................................................................

96.950.033,98
403.987.051,51
19.937.446,75

6.785.000
4.085.317,72

50.000
611.365

232.406.214,96

RESUMEN.

Emisión por creaciones............................................................................
Idem por conversión y canjes.................................................................

404.790.370,75
232.406.214,96

- 334.196.485,74

NOTAS.

I -a ¿as miswm de las ekm  de deuda que quedan wpmadm se han verificado en virtud de liquida
ciones practicadas en el departamento del ramo por los conceptos segmentes:

CONCEPTOS. Reales vellón. Reales vellón.

1.000

•*»
23.576.790

Indemnizaciones de daños causados por la guerra civ il............................ -

Imposiciones sobre la renta del tabaco....................................* • • *...............
Idem en consolidación por Obras pias............................................................
Idem por vinculaciones............... ....................... ................................................
Vitalicios...............*....................................................... .. • ..................................
Letras, libranzas y otras obligaciones de Tesorería.....................................
Alcances de cuentas...............................................................................................

.............  <24.000 \ Deuda amortizable de primera clase............. ................. 7.807.391,69

Imposiciones sobre la renta del tabaco (intereses)......................................
THaivi pn rnrwnlidaomn nnr obras nias (intereses).
Idem por vinculaciones (intereses).................................................................

Vitalicios * ......................................................................................... •••
90 OOO dn caonnda id.. 5.110.000 ̂ o ---- ■ ■ *

Devolncionps .................................... ... . .  ...................... ............................... .............. 5.000
Intereses de vales . . .......................... ............. ............. ............................... 25.000 1

Deuda con interés pasada á la de sin é l....................... ................................. ._______  710.000
Documentos antiguos no recogidos...............................................................

41.867.592,44
7.651.938,13

885.190,82
5.246.000

572.621,44
39.074.746,53

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos......................................
Certificaciones de rentas no percibidas por id . . ............................................
Idem de intereses de estos capitales,......................................................... *
. . . * {Alar á Santander............. ..................Acciones de ferro-carriles................| Almansa á Játiva.................................

Deuda del Material del Tesoro............................................ .................................

........... 11.867.592,44

........... 4.752.000

........... 572.624,14
........  39.074 %746 53

Capitales reconocidos a participes legos en diezmos,.
Cer tificaciones de rentas no percibidas por id ----- . . .
Idem de intereses de estos capitales.........................

j Acciones de ferro-carriles........................... ......................
Deuda del material del Tesoro......................... ..................
Idem del nersonal................................................................

401.790.270.75

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canje se han amortizado los siguientes:

BAJAS

CRÉDITOS A W o n * »—
EN LA 

LiUN VERSION.
CREDITOS EMITIDOS

Renta consolidada ai 3 por 100 interior.......................... .................................
Residuos de id. id ..........................................* ....................................................
Idem de id exterior. . ................. ............................... ................ .............. ..

,. 92.128.000
44.089,95
13.800

Certificaciones de capitales, reconocidos á partícipes legos en diezmos. ..
o.anitaliyíihlps .....................................................

4.652.661,74
494.347.97

----------------------- - 97.002-869,66 52.835,68 Consolidada interior á 3 por 100.. 96.950.033,98
,. 32.804.000

Idem id interir>r. ..................................... ................................. .. 55.290.653,98
irlAm AnnQnl\(\ arla Hpl A ñor 4 00 * . .......... . * . . ».»»»••••••*•«*•*•«• 378.182,84
Idem del 5 por 100 in terior................................................................................
Idem id. exterior...................o........................................................ ...................
Valp<4 nremiadns . . . .  ................... .. „ ................................

. .  41.509.032,01 
188.000 
492.753,42

Deuda provisional..................................................................................................
Idem corriente de 5 por 100 á papel premiada..............................................
Idem diferida premiada de 1834.........................................................................
Dos tprrpras nartps dpi R ñor 100 exterior fiiitisiio * ................................

43.787,40
213.585,45
140.000
201.333.32

Cuatro quintas partes de Deuda del 3 por 100 exter ior de 1831...............
Intereses del 4 y 5 por 100.......................................... .................... ..................

6.400 
6.726.649,92 

—  ------------ -r—  4 07.694.378,04 3.707.326,53 Diferida interior á 3 por 4 0 0 .... 103.987,051,51
Deuda amortizable de nrimera clase ............................................................... 1.564.134,74
Vales no consolidados.............................r.....................................................
Deuda provisional................................. ............................. .................. ..

. . 1.536.753,24 • 
987.140.56

Idem corriente á 5 por 4 00 á papel.................................................... ..............
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos. 
Idem de intereses de capitales reconocidos á los mismos............................

. . 2.295.000,61 
..  42.268.959,04 

1.452.928,17 
------------------------ 20.104.916,33 4 67.469,58 Amortizable de primera clase. . . 19.937.446,75

4.742.631,52
Deuda pasiva exterior. . . .  ................................................ .. • .......................... *588.000 .
Idem diferida sin ínteres de 1834 .................... . . . . . . . . . . . . . . . . 1.576.000 -
Terrera "nart.e de id á S nnr 4 00 evterior ant.if>no ............... 400.666,68
Idem del 3 por 100 exterior de 1831.................................... ...................... * • • 1.600 •
Intereses de Deuda corriente á 5 por 100 á papel premiada........ ............ .. 74.754,86 

----------------------- - 7.053.753,06 268.753,06 Id. id. segunda interior...............
Documentos interinos por intereses de Deuda corriente.............................
Intereses de Deuda corriente á 5 por 4 00 á papel....................... ..................

Acciones de carreteras. ...................................................... .............................

398.802,60
3.686.515,12

-------------------- - 4.085.317,72
50.000 50.000

Documentos interinos..................
Acciones de carreteras.................

4.085.317,72
60.000

Deuda del material del Tesoro..  » . .  ............................................................... 644.365 611.365 Deuda del material....................... 611,365

236.602.599,81 4.196.384,85 232.406.214,96

3 .a Ademas se han amortizado, en pago de débitos, subastas, anulaciones y otros conceptos, los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

463.499,85 8.477,86 171.977,71
405.600 45.762 421.362

26.085.742,77 » 26.085.742,77Deuda amortizable de primera clase^................ .. ........................................... 24.532.000 » 24.538.000
. 20.940.000 » 20.940.000

383.619,42 » 383.619,12
459.841,08 » 159.841,08

12.800,05 » 12.800,05
3.593,452,07 » 3.593.452,07

465.910,98 » 465,910,98
nqrtífnlac rprAfifiCiflns á IftffOS en diezmos. . . 70.510,75 » 70.510,75Liertincaciones ue capn-aies i ctuiiyuiuua a. pdi vioipco icgvo cu u io^ uw ,..

2.005.329,07
451.842.62

»

»

84.047,4 4

2.005.329,07 
151.842,62 

' 84.019,11
» 461,426,43 161.126,13
» 47.662,79 47.662,79
» 3.966.809,05 3.966.809,05

3.043.000 » 3.043.000
28.864.0b0 » 28.864.000

4.867.706,34
67.599.829,71

4.867.706,34 »
57.599.829,71 )>

473.344.684,44 ¿.*83.884 ,9* 177 .628 .539 ,35

Madrid 40 da Julio de 4 889,••José de A d a r e B . ° * * S a t i c h o *



«MISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. - Mes de Junio de 1869.
aaá¿±±a===...... .......  ........ — - — ;----------

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instruccioa reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851,  cuvo pormenores como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

R&. vn.
TOTAL. 

fts. vn.

CREACIONES.

Renta diferida in te r io r  al 3 por IDO......... .... <

29 Título», série  A, de  4.000 rs., nú m ero s  19.927 y 19.952 al 19.979. =
6 » » B, de 4 2.000 rs., n ú m ero s  8.970 al 8 . 9 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . .
4 » » C, de 24 00o rs . ,  n úm eros  14.615 al 4 4 . 6 1 8 . , . . .  .................
8 » » I), de 48.000 rs., núm ero s  35.990 al 35.997, . . . . . . . . ----- -
4 inscripción nom inal  no tras fer ib le ,  n ú m ero  738.............  ............ ..

441000
72.000
96.000 

384.000 
131U35

|  800.035

Deuda amortizablo do p r im era  c ia s e . . . . . . . .

6 Títulos,  série  A, de 4.000 rs., n ú m e ro s  9.478, 9.479, 9.492, 9.493, 9.507
v  9.508....................................................................................

9 o j> B, de IO.OoO rs. , n ú m ero s  6.460, 6.461 , 6.474 al 6.476, y
6.492 al 6.495. ...................................................................

3 ; * C; de  49.000 j ^ ,  n ú m ero s  4.924,4.0*2, 4.023,4.028 y 4.029. 
40 » » D, (te 80.000 r*., n ú a w r ó f  4.660 a l  4,566, y 4X72 a t  4.674..

24.000

90.000 
íüu.awO 
80OJ0Q

\ 4.114.000 

1 4

Deuda am ortízab le  do segunda d a s e . . ............

3 íitolos, *érie A , d e  «.QOtt'ri., feííttieWW 3.077 «1 3.079.................. ..
3 * „ * K, de  .10=009 rs . ,  núm ertts  2.607 *1 2 . 6 0 9 . . . . . . . .  ................
5 * é C de 504)(>f1 3 3 433 . 4. . . „

15.000
30.000

400.000
50.000

900.000

)
|  1.095,000

" * g ,  de 8&O0B n . , f t t e e r 0# ;5.73& .... ...........................................
* * B» de I«#.ü(W r s . , mimare* 2.004 *1 2 .ái 2. *..*■..* *............

v  ■

Deuda s in  ín te res  del personal del T e s o r o . .

' 4 #069 Tí lulos f série A, de 4.000 r s . , núm ero s  121.359 al 1 2 2 . 4 2 7 . . . . . . . . . . . .
| 485 » » B, de 5.000 r s . , núm eros  27.424 al 27.608................ . . . .
( 458 » » C, de IO.OoO rs.» núm eros  16 979 al 1 7 . 1 3 6 . . . . . . ..............
t 409 » » D, de 20.000 r s . , n úm eros  4 3.591 al 13,699.................... ....
1 660 res iduos ,  n ú m ero s  70.508 al 70.578, v 70.580 al 7 1 . 4 6 8 , . . ..................... ..

1.069.000 
925 0no 

I . 080.QOO
2.180.0(i0

322.556,58

|  6.076.556,58

Capitales reconocidos á partícipes* legos en
d iezm os .............. ... .

Rentas no  percib idas por partícipes legos en
diezmos......................

D*teres©s adelan tados de cinco sextas partes 
de la capitalización á participes legos eu  
d iezm os......................................

♦

42 láminas, números 3.21 i al 3. Í 22. ............................... ..

3 » n ú m e ro s  2.369 al 2 .3 7 1 . . .  _________________________ .

% 9 n ú m e ro s  658 al 6 5 9 . . . . . .  s ........................ .........................

T o ta l  de creaciones.

í C 0 0 4 186.456,31

n 9 .4 ó t ,1 8

% 1.481,97

CONVERSIONES,

íl ♦ O i m ♦ w ¿i) V V

Renta consolidada in te r io r  al 3 po r  100

í 37 Títulos, sér ie  A» da 4.000 rs . ,  n ú m ero s  33.069 al 38.074, y  3S.074 a l 38.107,
i 18 » » B, de 3.000 rs.,  n ú m ero s  18.637 al 18.654.. ............ .................
J * » C, de 6.000 rs., núm eros 2! .39 V al 21.4-18........... ..
\  44 » » D, de 24.000 rs., mi neros i í 741 al 1 4 .7 5 L . .. ...................... .
1 738 a » E, de 48.000 rs., núm eros  79.749 al 80.486......................... .
\ 6 inscripciones nominales trasferibles, núm eros  838 al 841 y 8 5 0 . . . . . . . . . . .

37.000 
51000 

570 Of'O
330.000 

35.121000
835.000

|  3495&000

Renta diferida in terior  al 3 po r  4 0 0 . . .  . . . . .

í 85 Títulos, sé r ie  A, de 4.000 rs. , n ú m ero s  19,909 nH9.926, y 19.980al 20.016. 
1 52 » » B, de 4 2.000 rs .,  núm eros  *8.945 al 8 .957, 8.976 al 9.000, y
] 9.002 al 9 . 0 1 5 . . . .................................................................
/  » » C, de 24,000 rs., núm eros 14 603 al 14:609 Y 14.619 al 14.624. 
j 336 » » D, de 48.000 rs., n ú m ero s  35 808 al 35.856, v 35.998 al 36.284. 
/  4 inscripciones nominales traslVrihles, núm ero s  2 220, 2 221, 2.224 y 2.225, 
\ 20 » » no tran*feribles;  n úm eros  718 ai 7 3 7 . ...................

340.000

624 000
312.000 

16.128.000
4.800 000 

40.379.612,88

|  32 583.612,88

Deuda amortizablo de  p r im e ra  c l a s e ...............
/ 14 Títulos, série  A, de 4.000 rs. , n ú m ero s  9 477, 9 480 al 9.491, v  9 . 4 9 4 . . . ,
} 42 » 9 B. de 40.000 rs. , n ú m ero s  6.462 al 6.473................“ ............... ..
i 2 » » C, de 40.000 rs., n úm eros  4 023 V 4.024............. ..
' 5 * » D, de 80.000 rs., núm eros 4.567 al 4 . 5 7 1 . . . . . . . . . . ............ ..

56.000 
120.000
80.000 

400.000

|  m x m

Deuda amortizablo do segunda clase ...............

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente  del 5 por 10o á p a p e l .......................

/ 48 t ítulos, série A, de 5.000 rs., núm eros  3.050 al 3.069, y 3.071 al 3 076.
\ 4,1 » » B, de 40.000 rs., n úm eros 2.593 al 2.601, y  2.603 al 2.606.>
( 16 » tí G, de 20.000 rs., núm eros 3.113 al 3 .1 2 8 ....................................
1 .5 » ») D, de 50.000 rs., núm eros 5.732 al 5.734, 5.736 y 5 .7 3 7 . . .
' 1 » « E , da tuü.OOO rs., núm eros  2.002 v 2.003.......... - .................. ..

2 documentos in te r in o s ,  n ú m ero s  1.492 y 4,493.......................... ..................................

90.000
410.000
320.000 
SoO.i’OO
200.000

|  970.000

*4.978,12

T o ta l  de conversiones, . . . . . 71.490.591

RESÚMEN.

Creaoiones............... .............. .. s ......................................................... . . .  ................. Q K79  AH
Conversiones ..........................................* . , .................... ...........................................................

¡/.O i a>.¡/DZ,UO 
H  1on  KQ4

Total
Madrid 9 de Julio de 1859— José de Adaro.=»V.® B .°«Sancho.

4 1.1 yu.oy i

80.763.553,05

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose en este Gobierno de provincia  las pa r t i 
das de defunción de los súbditos españoles que  a conti- 
n u ac ion  se exp ie san ,  n a tu n u e s  de esta p ro v in c ia ,  que  
han  fallecido eu Francia  ó sus  dom inios,  para ser e n tre 
gadas á los respectivos parientes  más cercanos de aque 
llos ,  he acordado anunciar lo  por medio de este pe r iód i
co of ic ia l , á fin de que  puedan estos p resen ta rse  á re 
coger los expresados documentos.

Madrid de Julio de 1839.=E1 Marques de la Ve^a 
de A r mijo. r;

Relación de los documentos que se c itan .

Partida  de defunción de Casimira Hiebra,  n a tu ra l  de 
esta p rov inc ia ,  fallecida en el hospital de Nemours el 3 
de Setiembre de 1857 =

Idem de Ceterino Mana Babia, domiciliado en esta 
c o r te  , de 36 anos de edad, jo rna lero  , li i jo de Tomas Ani
ceto Babia y de S a tu rn in a  Francisca  del Castil lo; falle
ció en Bayona el 30 de Setiem bre de 1857.

Idem de Rosa A lb e r t ,  costurera ,  de 22 a fio* de edad, 
n a tu ra l  de esta corte, bija de Raimundo v de Josefina Pe- 
re sé ;  fallecida en el bo l i t a !  de Limóse el 10 de Setiem
b re  de 1857.

Idem de Francisco  Calvot,  engas tador ,  de 18 años de 
e d a d ,  n a tu ra l  de esta corte , fallecido en Paris el 29 de 
Setiem bre de 1857.

_ Idem de Josefa Santiago M ar t ín e z , p ro p ie ta r ia , de 28 
años de edad , n a tu ra l  de esta corle  fallecida en Paris en
1.° de Ju lio  de 1858.

Idem de Francisco  P e r e z . na tura l  de esta cor te ,  ca
sado ,  de 85 anos ; fallecido en el asilo de mendicidad de 
A uxerre  el 22 de Febrero de 1858. •*

Idem de I). Féjix  Jacobo de Ip a r r a g u i r r e ,  Coronel r e 
fug iado .  d6 56 años de e d a d , Caballero de la Orden de 
Cárlos I I I , de San Hermenegildo y de San Fernando, na-

í e s*a co r ê l fallecido en CÍeruiont F a rran d  en  20 
d# Feb re ro  de 1859.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Acordado por  dicha C orporación ,  se co n s t ru y an  por 
medio de publica subasta  los puestos que para la venta 
de melones sean necesarios en diferentes puestos de esta 
c a p d a l ,  he señalado para ía celebración del iernale  ei 
día 4 ae, próximo mes de Agosto, ú la una  de ia tarde 
en  las Casas Consistoriales.  1

Lo que  se anu n c ia  al publico pasa su  inteligencia; 
en  la de que  el pliego de condiciones á q ue  han  de s u 
je ta rse  los l id ia d o re s ,  se hallará  de manifiesto en la 
Secretaria  de la referida Corporación.

Madrid 24 de Julio de 1859.«=E1 Alcalde-Corregidor 
D uque  de Sesto. °

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 24 de Julio de 1859.

Rs. vn, Cs.

Han ingresado en  este d in ,  depositados 
por  2.110 in d iv id u o s ,  de ios cuales 
los 83 han  sido nuevos im ponen tes . .  126.484 

h an  devuelto ,  á solicitud de 80 i n -
t e t<*a d o s ...........................    IO-i.90l.S6

Eí Director de sem ana ,
Gregorio Garda Villareal,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.

<_ llaltándoSe v acan te  la Secretoria del A yuntaraieulo  de 
C a b r e r o , dotada con el haber  de 2.000 rs* anuales  , c o n 
signados para este objVto eu el p iesupucs to  municipal 
h e  acordado hacerlo  público para  conocimiento de los 
que  q u ie ra n  a sp ira r  á ob ten e r la ,  los que  d eberán  d i r i 
g i r  su s  solicitudes al A yun tam ien to  del expresado p u e 
blo den tro  del te rm ino  de un  nms, á con ta r  desde ia in 
serción  de este anuncio  eu la Gaceta de M adrid

Cáceres 22 de Julio de 1859.— E1 G obernador  F r a n -  
eioeo Belmente.  ̂ 3067-^3

En la villa dé T a la v n n , se 'h a  creado u n a  plaza t i tu lar  
ae  Cirugía, con la dotación an u a l  de 1.000 rs . ,  pagados 
de futidos de propios, y las igualas que  se con tra ten  con 
los vecinos.

Lo que  se anuncia  por medio del p resen te ,  á fin de 
q u e  llegue á noticia de los profesores que  gusten  asp irar

, A £ » T < v > i n  n i M i R i f U i  ^ i i i  i-------- _  . . . .

tudes deb damente  docum entadas  al Presidente  de la 
Corporación m unic ipal ,  en el térm ino  de 20 dins con ta
dos desde la publicación de este anuncio  en el Boletín ofi
cial de la p iovinc ia  y Gaceta de M adrid , pasado el cual 
tendrá  lugar su provisión.

Cáceres 2 ! de Julio de 4 8 5 9 .» E l  G o b e rn ad o r , F ra n 
cisco Belmente. *

La plaza t i tu lar  de Médico-cirujano de la villa de Ah 
m araz ,  se halla vacante  por renuncia  del profesor q ue  
la ob iem a; su dotación consiste en 6.000 rs. pagados por 
tr im estres  del fondo de propios.

Lo que se anuncia  por medio del p resen te ,  á fin de 
que  plegue á noticia de los profesores que  gusten  asp i
r a r  a dicha p laza,  y puedan d ir ig ir  sus solicitudes debi
damente  documentadas al Presidente  de la Corporación 
m un ic ipa l ,  en el term ino de 30 dias contados desde la 
publicación de este anu n c io  en el Boletín oficial de la 
provincia  y Gaceta do M adrid , pasado el cual tendrá  lu 
gar su provisión.

Cáceres 21 de Julio  de 1 SSO.^El G o b e rn ad o r ,  F r a n 
cisco Belmonle. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacante  la Secretaría  do Ayuntam ien to  de 
la villa de Noveida, en esta provincia , dotada con 6.000 
reales anuales ,  pagados ele los fondos m un ic ip a les ,  por 
t r im estres  v e n c id o s , he acordado se anu n c ie  al público 
por te rm in o  de u n  mes, de conformidad con lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Los asp iran tes  pueden d ir ig i r  las instancias  docu
m entadas aj Alcalde de la referida villa den tro  del p la 
zo sena lado. 1

Alicante 23 de Julio  de 1$39.««Ce¡esíino Mas y Abad.
 ________ 3 0 6 3 - 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON LA PLANA.

No h a b ién d o se  presentado a sp iran te  a lg u n o  á la Se
creta! ía del A yuntam ien to  de F ig u e ro le s , dotada con el 
sueldo de 1.200  ̂ rs. anuos ,  se anuncia  de nuevo  ia va- 
Cante por té rm ino  de 30 dias. á contar  desde el en que  
se p ub l ique  el presente aviso en  ia Gacela y Boletin ofi
cial de la provincia,  á fin d e q u e  ios que* deseen obte
ne r la  y reú n an  las cualidades n ecesa r ia s , di; ijan sus so
licitudes documentadas al Alcalde, Presidente  de aquella 
Municipalidad ; en la inteligencia de que  será preferido 
el que  reúna  las c ircu n s tan c ias  p reven idas  en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón de la Piaña 21 de Julio de 18o9.=~Ruiz 111- 
Suero. 3 0 6 6 - 3

^L a  Secretaría  del A y u n tam ien to  de Matel, dotada con
1 ./00  rs. anuos  se ludia vacante,

Los aspirantes  que, á la cualidad de 25 anos, re ú n an  
la necesaria  a p t i tu d ,  d i r ig i rán  sus i l i c i t u d e s  competen» 
teniente docum entadas al A¡ca!de P iesideute  de aquella 
Municipalidad, den tro  del té rm ino  de 30 dias ,  que  e m -  
]>ezara á contarse  desde el en que  se p u b l iq u e  el pre
sente anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de la p rov in 
cia ;  en  ia inteligencia da q u e  será preferido el a s p i r a n 
te  q ue  r e ú n a  las c i rcu n s tan c ias  prevenidas en  el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón de la Plana 16 de Julio  de~1859.**=Ru¡z H i-  
Su*r a  2958— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se halla vacante  la Secretaría  del A vuntam ienfo  de 
Lancnra por ren u n c ia  del qu e  la desempeñaba.

Las personas á q u ienes  convenga op tar  á esta p ’nza v 
re ú n an  al efecto las c ircunstancias  convenientes,  podrán 
p resen tar  sus Solicitudes documentadas ante  dicha C o r 
p o rac ió n ,  florante el té rm ino  de 30 d ios ,  á co n ta r  des
líe la publicación del presente anuncio ;  advir l iendo  efue 
la dotación de dicha plaza es de 2.300 rs. á n u o s ,  y q ue  
el d is tr i to  m unicipal  se compone de 909 vecinos! repar* 
luios en 27 parroquias .

Lugo 2 ) de Julio do 1839.«»Rafael Muñoz. 3068— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante  la Secretaría de A yun tam ien to  
del pueblo ele Salinas en esta provincia,  dotada cotí 3.000 
reales anuales  pagados de los fo n d o sm u n ic ip a le s  por 
t r im estres  vencidos, he acordado se a n u n c ie  ai p ú 
blico por térm ino  de un  mes, de conformidad con lo d is
puesto en el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes  pueden  d ir ig ir  sus  instancias  d o c u -

zocseüa ífu 3.1 A c a ld e  del referido pueblo den tro  del p ía -
Alicante 11 de Julio de 1859.=»Celestino Mas y Abad 

_ _ _ _ _  2869— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

be halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Berlanga, con la dotación de 3.100 rs. anuales.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes al Alcalde 
dentro  del térm ino  de 30 dias, á con ta r  desde la p u b l i 
cación de este anuncio.

Soria 16 de Ju l io  de 1S59.«#Luciano Quiñones de León.
_ _ _ _ _  2955—  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

• Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento de Bnrevo en el partido judic ial  de E n t rn m b a s -  
aguas , dotada en  1.200 rs. cobrados del p re su p u es to  s in  
mas emolumentos.

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s  so licitudes-ai Presidente 
de aquella Corporación en el té rm ino  de u n  mes á con
tar desde la publicación del p r im e r  anuncio  q u e  se r e 
petirá  por tres veces en este periódico y el Boletín oficial 
de la provincia,  como se previene en el art.  2.® del Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853. 2956— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Lá Secretaría  del A yuntam ien to  de Pravia, dotada 
C011 4.4oO rs., se halla vacante.

Los asp iran tes  á ella d i r ig i rán  su s  solicitudes d o c u -  
m entadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam ien to  
en el térm ino  de un  mes, á con ta r  desde la 'inserción de 
este anuncio  en la Gaceta. del Gobierno.

Oviedo I 4 de  Julio de l859.=»Torib¡o Rubio Campo 
________ 2 9 5 9 - 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORTIGUE1RA. 
El A y u n ta m ie n to  de S an ta  Mar ta de O rtig u e ira  en la

provincia  de la C o ru ñ a ,  ’
Hace notorio ,  que  hallándose vacante la plaza de Se

cretario  de la M unic ipa lidad,  dotada con el sueldo de 
10 rs. diarios, por renuncia  q u e  de ella hizo D. Juan  R a 
il. on Díaz, acordó an u o  iarla par té rm ino  de 30 dias con
tados desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña y  en la Gaceta de Madrid  
para q u e  los as u ran tes  presenten las instancias  y docu
m entos q u e  les convenga.

Ortiguen-a 7 da Junio de 1 8 5 9 .=  El Alcalde, Jacobo 
González Yillamil.  2957— 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE FUENTEOBEJUNA.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez  de pr im era  in s tan 
cia de esta villa y su partido.

Hago saber, q ue  hallándose vacante  uno  de los ofi
cios de ( rocu rador  de este Juzgado, se convocan por el 
presente  a todas las personas que  se encu en tren  a d o rn a 
das de os requisitos prevenidos én el a rt.  71 del recia* 
mentó de Juzgados de pr im era  instancia, para  q u e  en el 
te rm in o  de 3o dias, contados desde el en que  este anun*  
cío se inserte  en la Gaceta de M adrid} p reseuten sus soli* 
c itudes en ía Secietaría d i m ism o ,  con los documentos 
m arcados en  citado artículo, qüo corre  á careo  del a u e  
refrenda. *  n

Dado en Fuenteobejuna á 18 dé Julio do 1839.ai,Cal-r 
deron = P o r  mandado del Sr. Juez, Rogelio Zamora no v 
Moreno. 9 m i  y

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CAROLINA,

D. E n r iq u e  Palacios Anfelo, Caballero de las Reate* 
Ordenes españolas de Cárlos DI y la Americana de Isa
bel la Católica, y Juez de pr im era  instanc ia  de esl# Dar- 
tido <xc. r

Hago saber,  que  por  m uer te  de D. Jacobo López de 
Medina, que fué de esta vecindad, se halla vacante  el 
oticio de P rocurador  de este Juzgado, q u e  el mismo des
e m p e ñ a b a ^  para  q u e  las personas que  teniendo los r e 
quisitos legales para hacerlo y asp iren  á él puedan so
licitarlo se anuncia  po r  medio del presente  para u n e  en 
el té rm ino  de 13 dias, á contar  desde el s iguiente  al en 
que  aparezca la inserción de este edicto en  la Gaceta de 
M adrid, p resenten  sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría  de este Juzgado de primera  instancia.

Dado en la Carolina á 20 de Julio de 485cJ.««Ei)rique 
de Palaeios Afltclo«$*Por m andado de S. Tomas Her
nández. 3058

BANCO DE CADIZ.
Balance  formado en 30 de Junio de 1859.— 23.ª Epoca.— Comprende desde 1.º de Enero á  30 de Junio de 1859.

CAPITAL ACTIVO,

Accionistas. 50.000 acciones e m i t id a s .  ......................... ............................ .. v. . . . . . . .    Rs. v n .  35.005.800
l Existencia en e fec t iv o . .  .................  .     20.686.348,12 ¡

CAJA................. / Id em  en  b i l l e te s ....................... ............................................................................. 607.300 J 25.134.810,87
) I iem en b a r ra s  de o r o   .............      3.841.162,75 ;

!
Documentos por descuentos y p ré s tam os    41.366.239,38

Se r e b a j a n . . . ................. 150.636,22

---------------------  41.215.603,16 \
Letras á negociar .................................................................  3.133.737,98 i

s * r « b ^ a  Ü  por 1 0 0 . . . .  7.834,34 V 46.553.188 90
------------------------------- 3.125.903,64 l

Letras á c o b r a r ..........................        2.211.682,10 /
Deudores corresponsales por s a ld o s . . .................................................................. .......................................................... 4.593.1 H 41
Idem varios................................................... .................................. ....................................................................* ................  M 89.54664
Idem dudosos . . . .      <., ............... , . . ,  , ............................ \ .000*
Casa, calle de Murguía,  n ú m .  35: p r o p i e d a d   .................................................................     416 000
Menaje de dicha c a s a ..............................................            . í ................................................ 68 000
Gastos de in s ta la c ió n . ....................................................................* , .................................................................      43Í000
Efectos depositados..................’.........................................................................................       2.162.892
Síselos á cubra* por cuan ta*  co r r ie n te s   ............ ..................................... .................... .... ................ .. 3.865.924,1 o

**:. R s . v n ............. . . ................  119.033.273,92

 ̂ CAPITAL PASIVO. ~

Capital. . . .  ■<.. c , » .r .      * <*'* * -i < * • • - ................. ...................... Rs. v n . 50.000.000
Billetes e m it idos    *. ¿. .  *.      * .♦> * ...................................    43.950.000
Depósitos. ...................................  .   . / .................   ; ................. 629.869,69
Acreedores por cuen tas  co r r ie u ta s  ...............................................................................      17.412.293,22
Idem corresponsa les . .  .........................................................................................            453.181 75
Idem vai ios  ......................................................................................                   2.459 862’,53
Mein por dividendos anteriores  de u t i l i dades . . . . . . . . . . . .  ......................................................       15.174 73
Fondo de m e r v a   .....................................................................................................................     1.300.000*
Depósitos de  va lores   ........................  ¡ .... ............................................................          2.162.892
Ganancias y pérdidas.   ....................................................................................               650.000

Rs. v n  .......................   119.033.273,92

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE.

Abono á los documentos en c a r t e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s : . Rs. v n .  153.470,56
Idem al costo y gastos de la casa , su menaje é  in s ta lación   ............ .. v . . .  .v . . . . .  9.040*
Idem á los deudores d u d o so s .   ...........            : 4.000
Contribución de subsidio................................................................. ... ....................................................... .. 27.550,56
Gastos de c o m e rc io , honorarios,  sueldos & c   ....................................................................          199.627,76
Asignaciones al Consejo de g o b ie rn o .................................................................................             32.500
Fondo de re se rv a ...........................     • •    200.000
Reparto de 13 rs. vn. á 50.000 acciones (equ iva len te  á 8 %/Z por 100 al año ) ................................ .. 650.000

R*. v n . . . . . . ------. . . . . . . .  1.281.173,88

B & B E R . ° — — —

Utilidades por descuentos v préstamos en el sem es tre   ..............Rs. vn .  1.146.731,54
Beueíicio en letras negociables»deducido el costo de la importación de 17.500,000 rs, en  efectivo, 134.447,34

Rs, v n : ,   .......................  1,281.178,88

Cádiz á 30 de Junio  de  ISoQ.asJmm dé Lavalle ,  D irec to r .«E n i  ¡que La bordé» S u bd i rector .*~Juan M. Picardo , I n -  
t e rv e n to r .» E s tá  confurme.»«=J*)sé Herreros Gargollo ,  Secretario. « Y , °  B.V*El Comisario régio ,  Pedro  Víctor.

D E  B IE N E S  D E S A M O R T I Z A D O S

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia, y en vi r t ud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucc iones para su cum pli
miento, se sacan á pública  subasta  , en el dia y h ora  que  
se d irá,  las fincas siguientes.

Remate para el dia 5 de Agosto de 1859, de doce á 
una  de la tarde, ante  el Sr. Juez de pr im era  instanc ia  
del distr ito  de las Vistillas, v Escribano D. Federico A l -  
varez en las Casas consistoria les de esta corle.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rú s tica s .

Escuela de Pozuelo de la Orden, m  su término.

MAYOR CUANTÍA.

Núm eros 136 al 145 del inventario .-^Doce  pedazóS de 
tierra en té rm ino  de Pozuelo de la O rd e n ,  procedentes
u e  ia iiis w  i i c c iu ii  ,.1 1̂

El 1.° pago del camino de T oro ,  de 9 cuar tas  y 
2 e s tad a le s  linda á O. t ie rra  de D. Manuel O le a , N. de 
Juan Ordoñez y D. Miguel l l e n e r o  López, y  M. camino 
de Toro á la derecha.

El 2 .° pago de los Cori tos ,  de 3 h iguadas  y 2 
cu ar tas ,  l inda á N. con majuelo de Valentín Cimas y 
Bartolomé González ,  M. de Ju a n  Izquierdo y Luis Gon
zález , O. cam ino del pago, y P. majuelo de Aniceto Fer- 
nandino.

El 3.° pago de C a r r e b i l l a r , de u na  h iguada  y 3 y 
medio c u a r t a s , linda al N. senda del pago , M. t ie rra  de 
José Moran , O. otra de Venancio M a r t in , v P. de Angel 
Diez. * 9

Ei 4.° pago de Tras de R e g e , de una  h i g u a d a , 5 
cu a r ta s  y  30 estadales,  linda al N. t ie rra  de D. Angel 
María de la Mata, M. del mismo, O. del Conde de C erve-  
llon , y P. t ie rras  de D. Aniceto Fernandez.

El 5.° pago del camino de V i l la n u e v a , de u n a  h i 
guada ,  2 cua r ta s  y 40 estadales ,  linda a! N. t ie rra  de 
José Gutiérrez  M oran ,  M de Antonio Gutiérrez Ortega,
O. de D. Aniceto F e rn a n d ez ,  v P. de Santiago H e rn án 
dez.

El 6 .° pago de Carrecal á la derecha , de u n a  h i 
guada , 5 cuar tas  y 90 estadales, linda al N. t ie rra  de 
Santiago González,  M. de D. Manuel Olea Ponciauo, O. 
senda del pago,  y P. de I). Pedro Bavon de Villafrechós.

El 7.° pago de Carrediego, de Í 0 cu ar tas  v 20 es
tadales ; l inda al N. cam ino de M o ra les , M. senda de C ar
red iego ,  O. tierra  de Ju a n  Izq u ie rd o ,  y P. de ü .  Pedro 
Bavon. #

‘El 8 .° pago del camino de Villafedhós, de 10 c u a r 
tas ,  linda al N. tierra de D. Juan  Ordouez, M. de D. Ber
nardo  C e in o s , O. de Juan Izqu ie rdo ,  v P. de D. Manuel 
Olea.

El 9.® pago del cam ino viejo de Rioseco , de 3 
cuar tas  y 4 estadales, linda N. t ie rra  de herederos de 
Lorenza M art ínez,  M. camino del pago, O. t ierra  de Don 
Miguel A r ra n z ,  y  P. del Conde de Fervellón.

El 10 al camino de Cabreros,  de 5 h iguadas  v 
20 estadales, l inda al N. con regato de la Utrera y tierra 
de Valentín Cimas, O de Aniceto F e rn an d ez ,  y  P. de 
Manuel Olea.

El H pago del Lobon , de 7 h iguadas  v 517 estada
les , linda al N. sonda del pag o ,  M. t ie rra  *dc D. Manuel 
Olea , P. y O. de Tomas Martin.

El 12 pago de Penilla ,  de 5 c u a r ta s ,  linda al N. 
tierra de Juan G a r ro te ,  M. de D. Manuel Olea, O. de 
Tomas Mar t i n ,  y P. de I). Bernardo Ci mas ;  cuyos 12 
pedaZos componen en ju n to  la cabida de 9 hectáreas,  59 
á re a s ,  46 metros y  9 decím etros;  han  sido tasados por 
utía sola vez en 10.939 rs.,  y capitalizados,  por la renta 
anual  de C123 rs. marcada por los per itos ,  en 25.267 
rea 'es  50 c é n t s . , por cuya cantidad se subastan .

A la vez q u e  en esta capital se celebrará  trip le su 
basta en Rio.-:eco, cabeza del partido  judicial  del pueblo 
en c uyo  té rm in o  rad ican ,  y  en  Madrid por se r  de inavor 
cuaptía .

Escuela de Bastillo de Chaves en su término.
N úm eros  792 al 814 del inven tario .— Veinte y cu a tro  

pedayos de tierra en térm ino  de Bustillo de Chaves, p ro 
cedentes de la escuela del mismo.

El I.® de segunda cal idad,  al oamino de Cuenca, de 
una h iguada y u na  c u a r ta :  linda con dicho camino y 
senda de Castiliare.

El 2.° de tercera c a l id a d , al m ismo pago, de u na  h i
guada y  2 o estadales:  linda con dicho cam ino á la iz
qu ierda  y tierra de Pedro Moro.

El 3.® de tercera calidad, al referido pago, de 2 h ig u a 
das y 25 estadales:  linda con el mismo cam ino para  
Cuenca,  á la izqu ie rda ,  y t ierra  de Genaro Villanueva.

El 4.® de segunda  cal idad, á la senda de Costillares, 
de 2 cuar tas :  l inda con dicha senda y tierra  de Ferm ín  
Franco.

El 5.* de tercera  cal idad,  á los Tesos de E nm ed io ,  de 
una  h ig u a d a , una cuarta  y 40 estadales:  linda con tier
ra  de Pedro Criado y otra de Francisco  Triana.

El 6.° de  segunda y te rcera  cal idad, pago del Rome
ro; de 4 higuadas y  una  c u a r ta :  l inda con t ie r ras  de las 
Animas y Reguera del pago. .

El 7.° de segunda  y lercerá  ca l idad ,  pago de la La
g u n a ,  de 10 h iguadas ,  2 cuar tas  y  10 estadales:  linda 
con senda de las can teras  y t ie rra  de Petronilo Fraile ,

El 8 .® de segunda  calidad, á la senda de las Canteras, 
de una h iguada y u na  c u a r ta :  l inda con dicha senda y 
t ierra  de Ignacio Pardo.

El 9.® de segunda  calidad, al camino de Villavicen- 
c io ,  de 3 cu a r tas :  linda con dicha senda y tierra de Fe r-  
m in Franco.

El 1P de cal idad ,  á la w n d *  Molinera, d* u n a
higuana y  2 cuar tas :  linda coq tterr$§ dfi Í9§ prfípjffi á ?  
Bustillo y otra de Patricio M ancebo ."'

El 11 de te ic e ra  ca lidad  , á la senda de V illa v io e n -

cio, de  u na  h iguada  y 25 estadales: l inda con t ie rra  de 
Franc isco  Guerrero  y otra de Pedro  Moro.

El 12 de tercera calidad, pago de Santo Tomó, de 9 
h ig u ad a s ,  2 c u ar tas ,  y  10 estadales: l inda con t ie rra  de 
Pedio  Gil y otra  de G enaro  Villanueva.

El 13 de segunda calidad , al tejar  viejo, de u n a  h i 
guada ,  2 cuar tas  v 14 estadales:  linda con t ie rra  de Pe
dro Gil y o tra  de Francisco Guerrero.

El 14.® de tercera  ca l id ad ,  á la senda de V iliavicen- 
cio, de u na  higuada y 3 c u a r ta s :  l inda á la derecha  
con d icha senda y  t ie rra  de Francisco Guerrero .

El 15.® de segunda  calidad, pago del C abal lo ,  de u n a  
h iguada  y u n a  cu ar ta :  linda con t ie rra  de D. Antonio 
Ceinos y  otra de E nrique  Gómez.

El 16.° de primera  ca l id ad ,  en diebo pago, llamada 
la Cab ra ,  de 4 h iguadas y  10 estadales:  l inda con tier
ra  de  Manuel T i l l a d a , o tra  de Juan  Villanueva y  otra de 
Villada.

El 17.® de tercera calidad , pago de la Lentejuela , de 
u n a  higuada,,  2 cuar tas  y 17 estadales:  l inda con t ie rra  
de la Capellanía de María Santos y  o t ra  de Ju an  Vi
llanueva.

El 18.° de segunda  c a l id a d , á la senda del Peral, de 2 
lnaí«o.dac. 2 r.iiarta« y  34 estadales:  linda C on t ie r r a  de 
T iburc io  Pardo y otra  de Nicolás Salgado.

El l9.° de tercera calidad, al P u e n te  del Sol, de 2 h i 
guadas y 10 estadales: linda con tierra de Manuel Vil la-  
nu ev a  y  otra  de Manuel Tillada.

El 20.® de segunda calidad, aj camino de F u e n te b o -  
yuelo , de 2 h iguadas:  linda con dicho cam ino y  t ierra  
de Manuel Vi hada.

El 2 I.° de tercera  calidad, á la senda  de la Merced, 
de 2 higuadas, u na  c u ar ta  y 50 estadales: l inda con t i e r 
ra de D. Silverio Pascual y  otra de D. Toribio Golilla.

El 22.® de segunda calidad, al pago del Sobaco de 2 
higuadas, 2 cuar tas  y 20 estadales:  linda con tie rra  de 
José L abrador y  o tra  de Isidro Llórente.

El 23.® de segunda calidad, pago dei picón del cam i
no de Villacid, de u n a  h iguada  y u n a  cu a r ta  : l inda con 
dicho cam ino y t ie rra  de María Santos.

El 24.a de tercera calidad, á la Cabra, de una  h ig u a 
da, u n a  cu ar ta  y 10 estadales: linda con t ie rra  de María 
Carril lo y otra  de Francisco  G u e r re ro ,  cuvos 24 peda
zos componen bn junto la cabida de 20 hectáreas , 37 
áreas y 17 m etros:  han sido tasados por u n a  sola vez en 
22.250 rs., y capitalizados por la ren ta  an u a l  de 990 r e a 
les, m arcada  por  los p e r i t o s , en 22Í 75 r s . , por cuva  
can t idad  se subastan .

A la vez que  en esta capital  se ce lebrará  subasta  t i-  
m u ltán ea  en Villa lon, cabeza de par tido  jud ic ia l  dol 
pueblo  en  cuyo  té rm ino  radican, y en Madrid por ser de 

.mayor  cuantía .
ADVERTENCIAS.

1.a No se adm it irá  p o s tu ra  que  no c u b ra  el tipo de 
la subast  ?.

2.a El precio en que  fueren  rem atadas  las fincas, que 
se ad ju d ica rán  al mejor postor, sean de m ayor  ó m en o r  
cuan tía  y procedan de corporaciones c iv iles ,  lo pagará  
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p r im ero  á los 15 dias siguientes  al de notificarse la ad
ju d icac ió n ,  y los re s tan tes  con el in tervalo  de u n  año  
cada u n o ,  para  que  en  nueve  quede cub ie r to  su  valor, 
según  se previene en ia ley de 1 i de Julio de 1856.

3 .^  Las fincas de m ayor  cuan t ía  del Estado c o n t i 
n u a r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q ue  p re 
viene el art.  6.® de la ley de 1.® de Mayo de 4 855, y  con 
la bonificación del 5 por  100 qu e  el m ismo otorga á los 
com pradores q ue  an tic ipen  un o  ó más plazos, pud iendo  
este hacer el pago del 50 por í 00 en  papel de la Deuda 
pública,  consolidada ó difer ida ,  conforme lo dispuesto 
en el a r t .  20 de la mencionada ley. Las de m enor c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m is
mo d u ra n te  19 años.  A los com pradores  que an tic ipen  
uno ó más plazos no se les ha rá  m ás  abono que  el 3 por 
100 a n u a l ;  en  ei concepto de que el pago ha de e jecu
tarse al tenor de lo que se dispone en  las inst rucc iones  
de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según re su l ta  de los an tecedentes  que  o b ra n  en  
la Administración de Propiedades y  Derechos del Estado 
de esta provincia,  las de q u e  se t rata  no se ha llan  g r a v a 
das con carga alguna; pero si apareciese  poste r io rm ente ,  
se  indem niza rá  al com prador  en los té rm in o s  q u e  en la’ 
ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación hasta la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

L o q u e  se anu n c ia  al público para  conocimiento de 
los q ue  q u ie ran  interesarse  en  la adquisición de las f in-  
caá inser tas  en el precedente  anuncio .

NOTAS-
4.a Se consideran como bienes de corporaoiones ci

viles los P rop ios ,  Beneficencia é Ins t rucc ión  pública  
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  
los demas bienes que  bajo diferentes denom inaciones cor
respondan  á las p rov incias  y á los pueblos.

2 .® Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre  
los de Instrucción pública super io r  cuyos productos in
gresen en las Cajas del E s ta d o , y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Valladolid 13 de Jun io  de 1859.**Eugenio Rodríguez
Qii£p. ______

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
v inc ia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de I.® de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cum pli
m ien to ,  se sacan á pública  su b a s ta ,  en  él dia y hora 
q u e  se d i r á ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 5 de Agosto próximo, an te  el s e -  
fior Juez  y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios . - Rústicos.

MAYOR CUANTÍA.

Núm, 980 del inventario ,— Dehesa llamada Cabeza de



l a s  Ovejas,  término de Je re z  de la Frontera , procedente 
del caudal de propios de dicha ciudad , clasificada y de
clarada enajenable según reconocimiento que ha prece
dido, compuesta de 160 aranzadas de tierra de pan sem 
b ra r  de primera c l a s e , 190 id. de segunda y 109 id. de 
monte bajo de tercera , total 450 aranzadas , equivalentes 
a 2 miliáreas,  una hectárea,  2H áreas v 44 centiáreas, 
con 20 encinas ,  40 quejigos ,  533 acebnches de primera,
500 id. d» se g u n d a , 500 id. de tercera, 25 fresnos, 24 ali
s o s ,  2 chopos y un olivo; indivisible sin menoscabo de 
su  valor. Linda S. con la garganta d é l a  J a rd a ,  E. y  N. 
con Rojitanillo y O. con el rio de G u a rd a c a s in , libre-de 
cargas,  capitalizada por la renta de 6,000 rs. que produce 
en 135.000 r s . , y  tasada por los peritos en 199.806 rs., 
que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 1.023 del inventario— Dehesa denominada Ma
jadal del Romero, término de Jerez de la Frontera, pro
cedente del caudal de propios de dicha ciudad , clasifi
cada y  declarada enajenable, según* reconocimiento que 
ha precedido, compuesta de 280 aranzadas de tierra de 
monte bajo de primera clase ,  200 id. id. de segunda y 
100 id. de err isas  y monte bajo de tercera , total 580 
aranzadas.  equivalentes á 2 m i l iá e n s ,  60 hectáreas,  61 
áreas  y 54 centiáreas ,  con 300 chaparro s,  1.500 ncebu- 
ches y 1.000 Agracejos, indivisible sin menoscabo de su 
valor.  Linda §». con la suerte de Alosar y Retosadero,
E. con la cañada que va al Puerto de las Palomas, N.con 
la garganta déla Boca de la Foo y colada de los realengos 
la Erm ita ,  O. con las suertes menores d eP a lm etin ,  li
b re  de cargas, capitalizada por la renta de 5.000 rs. que  
p ro d u ce ,  en 112.500 rs. v n . ,  y  tasada por los peritos 
en 135.900 r s . , que  servirán dé tipo para la subasta.

Núm. 1.024 del inventario.— Dehesa nombrada los 
Dormnjos, término de Jerez de la Frontera,  procedente 
del caudal de propios de dicha ciudad, clasificaba y d e 
clarada enajenable sesun reconocimiento que ha prece
dido, compuesta de 100 aranzadas de tierra de monte 
bajo de primera clase ,  250 id. id. de segunda, 150 id. id. 
de tercera, total 500 aranzadas,  equivalentes á 223 hec
tárea s ,  59 áreas y 63 centiáreas ,  con 400 chaparros,
1.000 acebuches dé primera y  2 000 id. de segunda, in
divisible sin menoscabo de su  valor. Linda S. con las 
suertes repartidas á los Braceros, E. con la dehesa de 
los Caños, N. con la cum bre de la sierra de las Cabras 
y  O. con la garganta de la Boca de la F o o ;  libre de car
g a s ,  tasada por los peritos en 97.000 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 5.010 rs. qne produoe, én 112.725 rs . ,  
que  servirán  de tipo para la subasta.

Las  anteriores fincas han sido retasadas á virtud de 
lo dispuesto en Real órden de 3 de Octubre del año ú l
timo.

ADVERTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

de la subasta.
i . *  El precio en que fueren rematadas las f in ca s , que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor 6 menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, se r-  ui-  
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pr i
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo dé un año cahi 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las  fincas de tnavor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos V 14 años qne previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos ,  podiendo ede  
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida,conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. has de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo durante 19 
años. A los compradores que anticipan uno ó m ás  p ía -  I Cf 
zos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en Cf: 
el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo or 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 J h; 
de Junio  de 1855. 1 ^

4 .a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De- I m 
rechos del Estado de esta provincia , las  fincas de que se G; 
trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  pero si or 
apareciere en lo sucesivo, se indemnizará al comprador Li 
en los términos que en la ya citada lev se determina. o<

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- lo 
sesión serán de cuenta del rematante. I

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro | m 
remate en el mismo día y hora en Madrid y Jerez de la H 
frontera .  ™

Lo que se. anuncia al público para conocimiento de 
k>s que quieran interesarse en la adquisición de las fin- I P 
cas insertas en el precedente anuncio. I R

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civiles I 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública, cuyos - 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de- j  
m as bienes que bajo diferentes denominaciones corre#- ' 
pondan á las provincias y á lospueblos. .

Cádiz t.° de Julio de 1859.***El Comisionado princi-  ^ 
p a l , Joaquín  Mariño. k

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. . d
Por disposición del Sr. Gobernador civil d é l a  p ro -  ¡ £ 

vincia ,  y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855 I 
y  11 de Ju lio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta,  en el dia y hora que u. 
se dirá, las fincas s iguientes:

Remate para el dia 5 de Aeosto de 1859, ante el señor ¡ 
Juez y Escribano mencionados.  I ^

BIENES DEL ESTADO. ‘
PARTIDO DE ALMAGRO. ¿

, . - *Granátula. f
Fincas urbanas. y

A djudicada?.  ̂ I ;

MAYOR CUANTÍA, *

Núm. 35 del in ven tar io—Una casa sita en la villa de 
Granátula y  callejuela del Arco, procedente de adjudica- 1 
d a s ,  la cual contiene 952 varas cuadradas y 18 habita-  f
oiones, dos de ellas altas y 16 bajas ,  estando las interio- 1
re# en estado ru in o so : linda con otra de herederos de < 
D. José Céspedes y Santa María. Está arrendada en 360 1
reales hasta 24 de* Junio del corriente año. Ha Sido capí- \ 
talizada por la renta anterior en 6.480 r$ . , y tasada en 
52.713 rs . ,  tipo para la subasta. j

ADVERTENCIAS.
1.a Los arrendamientos de las fincas terminarán en j 

la época y bajo las bases que fija la lev de 30 de Abril 
de 1856.

'2.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de la subasta .

3.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor

cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa-

tará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada pno. j 
1 primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 

adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
Cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
v a l o r , según se previene en la ley de M de Julio  
de 1856.

4.a La-s fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15* plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás plaíos,  pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 én papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
$1 art. 20 de la mencionada ley. Las de m e m r  cuantía se I 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que  anticipen uno ó más 
plazos no se íes hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que  el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
t iu e se  dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855. ’ I

5.a Según resulta de los antecedentes y demas datos I 
que  existen en la Administración de Propiedades y De- I 
rechos del Estado de esta provincia,  las fincas de que se I 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indemnizará al comprador 
#n los términos que en la ya citada ley se determina.

6 .a Los detechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

7 .a A la que en esta capital se  verificarán otras 
su b a s ta se n  el mismo dia y hora en Madrid y  Almagro.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
lo# que quieran interesarse en la adquisición de las fm- 
C is  insertas en el precedente anuncio.

Ciudad-Real 22 de Junio  de !359.«¡»E1 Comisionado 
jrt incipal de Ventas de Propiedades y Derechos del Es
tado , Donato de Tornos,

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Sr. Gobernador civil .de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
V 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí* 
«liento, se sacan á pública subasta ,  en cJdiíi y  Jimn ¿ u e  

irá, l a s  fincas siguientes:
Remate para el dia 6 de Agosto próximo , de doce á 

una de la tarde, en Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio y  Escribano D, Jo sé  Ruano,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR V IEJO .

Talam anca.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.662 del inventario— Una tierra llamada de la 
T ab la ,  sita en id., procedente de propios, término de 
Talam anca, que lleva en arrendamiento Dionisio Gonzá
lez de segunda clase y de 10 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 3 hectáreas, 68 áreas v 6 centif!reas y 327 
centímetros cuadrados. Linda N. Víctor García ,  M. Vic
toriano García ,  L. cañada de la Peña del Rio,  y P. c a 
mino Real: tasada en 5.375 rs.. y capitalizada, por la ren
ta de 268 rs. que la han graduado los peritos, en 6.030 
rea les ,  tipo para la subasta .

Núm. 2.663 del inventario.— Otra id., llamada T ram 
p il les ,  igual término v procidencia', que  lleva en a r 
rendamiento Claudio Vela, de segunda clase v de 6 fa
negas,  equivalentes ú 2 hectáreas, 42 centiáreas,  9.020
centímetros cuadrados. Linda N. y L. Propios, M. ca
ñada de la Peña del Rio y P. Victoriano García: tasada 
en 3.000 rs., y  capitalizada, por la renta de 150 rs. que 
la han graduado los peritos, en 3.375 r s . , tipo de la s u 
basta.

Núm. 2.664 del inventario —Otra id. camino del V e
llón, igual término y procedencia, que lleva en arren
damiento Manuel Ortega , de segunda clase y i l 1 6 fane
gas , 9 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 4 3 áreas,
98 centiáreas. Linda N. y  V. con propios ,  M. arrovo del 
camino Real ,  y L. herederos de Galo Pellejeros: tasada 
en 2.600 rs . ,  y capitalizada, por la renta de 130 rs. que 
la han graduado los peritos, en 2.925 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 2 666 del inventario.— Otra id. Peña del Rio, 
igual término y procedencia , que lleva en arrendamien
to Claudio Vela, de segunda clase y de 8 fanegas 10 ce
lemines,  equivaTentes á 2 h ec táreas , 96 áreas,  73 centí
metros. Liuda^N. herederos de Gil de Vela, M. y P. pro
pios, y L. Cañada de la Peña del Rio: tasada en 4.400 
reales , y capitalizada, por la renta de 200 rs. que la han 
graduado los peritos, en 4.500 r s . , tipo para la subasta .

Núm. 2.667 del inventario.— Otra id., igual s itio ,  tér
mino y procedencia, que lleva en arrendamiento Claudio 
Véla , de segunda clase y de 6 fanegas, 3 celemines, e q u i
valentes á 2 hectáreas,  13 áreas ,  98 centiáreas. Linda N. 
y M. con propios, L. Luisa M arín , P. camino de Madrid: 
tasada en 3.000 rs . ,  y  capitalizada, por la renta de 150 
reales que la han graduado los peritos, en 3.275 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.668 del in ven tario— Otra id. llamada la Peña, 
igual término y procedencia, que lleva-en arrendamien
to Dionisio González, de segunda clase v de 5 fanegas 2 
celemines, equivalentes á una hectárea,  76 áreas y 89 
centiáreas. Linda N. con propios . M. herederos de Gil 
de Vela , L. Luisa Martin. P. camino de Madrid: tasada 
en 2.500 rs.,  y  capitalizada, por la renta de 120 rs. que 
la han graduado los peritos, en 2.700 r s . , tipo para la 
subasta .

Núm. 2.669 del inventario.—Otra id. llamada camino 
Real, igual término y procedencia, que lleva en «arrenda
miento Vicente García , de segunda clase y de 5 fanegas 
8 celemines, equivalentes á una hectárea,  94 áreas y 
una centiárea. Linda N. y L. reguero de los Atrampijos,
M. Victoriano García, P. camino Real: tasada en 2.700 rs., 
v capitalizada, por la renta de 130 rs. que la han g r a 
duado los peritos, en 2.925 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.670 del inventario.—Otra id. llamada los Par- 
diales, igird término y procedencia, qué  lleva en arren
damiento Vicente García, de segunda clase y 6 fan gas 6 
celemines, equivalentes á 2 hectáreas,  22 áreas y 54 
centiáreas. Linda N. con propios,  M. L. y P. id . :  tasada 
en 2.600 rs., y c a p u z a d a ,  por !«a reuta de 130 rs. que la 
han graduado los peritos, en 2.925 rs., tipo para la s u 
basta-

Núm. 2.671 del inventario.— Otra id. igual sitio, tér
mino y  procedencia , que lleva en arrendamiento José 
García , de segunda clase y de 5 fanegas 10 celemines, 
equivalentes á una hectárea, 99 áreas y 7?. centiáreas. 
Linda á todos aires con propios: tasada en 2.100 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 100 rs. que  la han graduado 
los peritos,  en 2.250 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.672 del inventario— Otra id. igual sitio , tér
mino v procedencia , que lleva en arrendamiento F loren
tino García,  de segunda clase y de 5 fanegas, 3 celemi
nes, equivalentes á una hectárea ,  79 áreas y 75 centi
áreas. Linda N. arrovo del camino R e a l , M., L. v P. con 
propios: Lasada en 2.560 rs., y capitalizada, por la renta 
que la han graduado los peritos,  en* 2:700 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 2 6*7  del inventario.— Otra id. llamada la Huel
ga , igmd sitio, término y proce le n c ia , que lleva en a r 
rendamiento Tomas López, de segunda clase y de una 
fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas y 35 centi
áreas V 7.255 centímetros cuadrados. Linda N. y L. -arro
yo de Valdetacqja, M. y P. Acirato de Baza: tasada en 
í . 050 r s . , y capitalizada,  por la r uta de 50 rs, que la 
han graduado los peritos, en 1.125 r s , ,  tipo para la s u 
basta.

Núm. 2.707 del inventario.—Otra id, llamada V a l-  
dehaznda, igual término y procedencia, que Leva en a r 
rendamiento Antonio Martin , de segunda clase y de 2 
fanegas 9 celemines, equivalentes á 94 «áreas, 75 cen
t-i áreas y 4.969 centímetros cuadrados. Linda N. y L. ca- 
m'no de Campoalvillo y arrovo, M. olivar de D. José 
Aranvarr i,  v 1*. arroyo de Vaklehazada: tasada en 2.200 
reales, y capitalizada, por la renta de 100 rs. que la 

an graduado los peritos, en 2.250 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2.709 del inventario.—Otra id. llamada Vega 
de Morata, igual término y  procedencia, que lleva en 
arrendamiento Basilio Martin, de secunda clase y de 6 
fanegas 9 celemines, equivalentes á 2 hectáreas,  31 áreas 
v 10 centiáreas y 7.647 centímetros cuadrados. Linda N, 
y M. con propios,  L. camino del Cubi lo, y P, la Cañada: 
capitalizada, por la renta de 90 rs., en 2.025 rs.. v tasada 
en 2 1ü0 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2 710 del inventario.— Otra id igual sitio ,  tér
mino y procedencia, que lleva en arrendamiento Se
gundo Antonio, de segunda ciase y de 6 fanegas 6 cele
mines, equivalentes á 2 hectáreas, 22 á r e a s ,  54 centi
áreas y 8.10o centímetros cuadrados. Linda N. y M. con 
propios, L. camino de Cubillo,  y P. la Cañada: tasada 
en 2.003 rs.,  y capitalizada, por la renta de 65 rs. que la 
han graduado los peritos, en 1.462 rs.-ót) cén ts . ; tipo 
para la su b asta ,  la tasación.

Núm. 2.711 del inventario.r-Otra id. igual sitio, t é r 
mino y procedencia, que  lleva en arrendamiento José 
Perez, de segunda clase y de 6 fanegas, equivalentes á 2 
hectáreas, 5 áreas, 42 centiáreas y 9 020 centímetros c u a 
drados.  Linda N. Gumersindo Pereda, M. propios ,  L. c a 
mino del Cubil lo ,  y P. la (binada: capitalizada por la 
renta de 75 rs. que la han graduado los peíalos, en 1.687 
reales 50 cénts., y tasada en 2100 rs., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.712 del inventario.— Otra id, en igual sitio, 
término y procedencia, que lleva en arrendamiento 
Francisco Moro, <!e segunda c ase y de 7 fanegas 3 cele
mines, equivalentes á 2 hectáreas, 48 áreas y ü.732 cen
tímetros cuadrados. Linda N. y M. con propios, L. cam i
no det Cubillo, V P. la Cañada: Capitalizada, por la renta 
de 100 rs. que la han gradu-do los peritos, en 2.250 rs. 
y tasada en 2.400, tipo para la subasta.

Núm. 2.713 det inventario.—Otra id. igual sitio, t é r 
mino y procedencia, que lleva un arrendamiento Segun
do Antonio, de segunda clase y de i  fanegas equiva len
tes á 68 áreas, 47 centiáreas y 6.340 centímetros cuad ra
dos. Linda N. y M. con propios, L. camino d-' Cubillo, 
y P. la Cañada: capitalizada, por la renta de 30 rs.  que 

I la lian graduado los peritos, en 675 rs. y tasada en 
700 is.,  tipo para la subasta.

Núm. 2 715 del inventario.— Otra id., llamada Casti
l lo ,  igual término y procedencia, de 35 fanegas,  equi
valente á 11 hectáreas 98 áreas y 33 centiáreas. Linda N. 
y  P. tierras de San Miguel, L. camino de Carracalderas, 
y M. arroyo de la Galga: Capitalizada, por la renta de 

I 280 t s . que la han graduado los peritos, en 6.300 r s , , y 
1 tasada en 7.000 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS..
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta,
\ 2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que

se ad judicarán al mejor postor,  sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles", lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la a d ju d i
cación, y los restantes en el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto lodo su  valor, según 
se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á tos com -

, pradores que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú- 
b lica ,  consolidada ó diferida, conforme b  dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 2Q plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 anos. Á los compradores que anticipen une 
ú má# plazas no se les fiará mas abono que el 3 por 10( 
aqual  ¡ * n  el $ouc$pto que el pago ha de ejecutarse a 

, t#qor i b  \9 s e .títePPPS rn  J a *  iuttrucotouw de 31 d< 
Mayo y 30 de Junio de 1855,

4.a Según resulta de los antecedentes y demás dato:

que existen en la Administración principal de Propieda
des v Derechos del Estado de esta provincia,  las de que 
s s  trata no se hallan gravadas con carga alguna;  pero si 
apareciese nosteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos-que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones, hasta !a 
toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta cap ita l , tendrá lugar otro 
remate en el misino dia y hora en Colmenar \  iejo.

Lo que s e  anuncia al público para conocimiento de
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
I .1 Se consideran como bienes de corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia é instrucción publica 
cuvos productos no in resen en las Cajas del Estado, v 
los dmnas bienes que bajo  dif rentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en tos Cajas del Estado, tos del secuestro del eX-Iti
fa n le D. Carlos,  los de cofradías , obras pias , santuarios, 
y lodos ios pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que 
sea su nombre, origen ó c láusu la s  de su  fundación á e x 
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 5 do Ju lio  de 4869.« E l  Comisionado prinoi- 
pal de Ve das de Bienes nacionales , Luis Calbo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , v en virtud de las leves de de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856, Reai decreto de 2 de Octubre últi
mo é instrucciones para su cumplimiento , se sacan á 
pública su bastaren  el dia y hora que se dirán, la# fincas 
s iguientes:

Remate para el dia 6 de Agosto do 1859, ante el señor 
Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Fincas rústicas.
Hospicio provincial de esta ciudad, en el casco de la misma

MAYOR CUAN TÍA.

Núm. 49 del inventarío.—Una casa sita en el casco 
de esta cap ita l ,  calle de San Blas, núm. 4, procedente 
del hospicio provincial de la misma , la cual linda por e] 
costado derecho , como en ella se entra <on en?a de los 
herederos de D. Pablo Cioza v Pinta , de los. de Don Ma
riano Reinoso, y otras que van á la calle de la Cuadra; 
por el izquierdo con casa que fué del Hospicio con cor
ral de D. Antero Calderón . y jardines de D. Manuel de 
las He as y D. Manuel Martin Lozar,  v por el testero con 
la referida calle de la Cuadra, á la que tiene una puer
ta carretera que corresponde á este mismo edificio: la fi
gura de su planta es un polígono irregular de 13 lados, 
en el que están* comprendidas 24.202 piés cuadrados de 
su per f ic ie , de los cuales 10.433 son al descubierto en el 
referido c o r r a l , un patio y  un jardín , y los 13.769 i e s 
tantes en la pas te encubierta . que  consiste en un piso 
principal que se halla sobre la galería del patio de en
trada en la iglesia v dos crujías  contiguas al testero de 
la misma ig ’esia , la una con piso bajo y principal , y la 
otra con piso bajo de entresuelo v principal y con otras 
galerías de ptoo bajo v alto que están en corresaonden- 
cia con las referidas crujías que dan rd jardín , con pozo 
v rula, todo con su s  respectivas cubiertas de tejado: la 
fachada principal en la torcera parte de su línea . que 
consta de 73 piés y medio: es de pie Ira sillería labrada 
en su total altura , siendo también d ' piedra las 12 co
lumnas y de una pieza cada una ¿de las que constituyen 
el claustro b a jo ,  así como los zócalos de este v dé la 
iglesia v demas parte edificada, elevándose con fábricas 
de ladrillo y tapias de tierra: las maderas son de Soria 
en sus  pises y cubierta de tejado , embaldosados aquo-  
Los y ios techos á bovedilla , todo en buen estarlo de 
conservación; y habiendo dado valor á cada uno de sus  
piés,  con inclusión de p u er ta s ,  ventanas ,  vidrieras v 
herrajes, lia sido capitalizada, por la renta anual d e 5.000 
reales que produce, en 90.000 r s . , y tasada por segunda 
vez en 171.546 r s . , por cuya cantidad se subasta,

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta .

~.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se ad judicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó m e
nor cuantía v procedan de corporaciones c iv i les ,  se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 pop 100 .cada' 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificar
se la ^adjudicación, y los restantes con el iiítervato de 
un ano cada uno, para que en nueve quede cubierto to
do su valor, según se previene en la lev de i l de Julio 
de 1856.

3.a  ̂ Las fin¿ as de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6 0 de la ley de 1.® de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos,  pudiendo 
este hacer el p igo del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pú b l ica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. f as  de menor c u a n 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo durante 19 «anos. A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 
100 an ua l ;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran én 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , las de que se trata no se hallan g r a 
vadas con carpa alguna ; pero si aparecieren posterior
mente , se indemnizará al comprador én los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas inserías en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a So consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública,  
cuyos productos no ingresen ¡en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan eAe nom
bre, los de Instrucción pública su p e r io r , cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado y los del secues*

; tro del ex-hdaute D. C ar los
Valladolid 24 de Mayo de 1859.«^Eugenio Rodríguez 

del Olmo,

; PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia ,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é inst. nociones para su ciimplimien* 

* to , se saca á pública su b as ta ,  vn el dia y hora q  u< 
se d irá ,  la linca siguiente:

Remate para el dia 6 de Agosto próximo, ante el señoi 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
i»
) }  Propios.— U rbanas.

0 Flaca urbana sita en la villa de R< nales,
n

MAYOn CUANTÍA.

Número 248 del inventario.— Un molino h&riner 
*7 denominado de la vilia de Renales, en el sitio dond 
^  llaman Los llovos ,  de m am postería ,  bien consirui.di 
s > Consta de 1.012 piés cuadrados superficiales, todos baj 
te cubierto con dos pisos. Consta de dos piedras movida 
Y con sus  dos rodeznos en buen estado ,  con un salto d 

12 piés, con «agua sobrante ;  linda Saliente con huert 
del mismo molino, P. el camino que conduce al molim

Esta tinca produce de rento 1.109 rs.,  por la que ¡ 
de ha capitalizado en 25.200 r s - , y se halla tasada en ven!

en 48 400 r s . , y en renta en l.rOO r s . , sirviendo de tq  
ue para la subasta el valor de la capitalización, 
or Dicha renta, que vence en-fin del presente año, cor
rá siste en 62 fanegas de trigo, que valorada* al precio < 
ú— 22 rs. 40 cénts .,  á que ha salido dicha especie en el pai 
á -  tido en el decenio formado al efecto, resulta ia emitid* 
ño expresada.
un Según dice la relación del Ayuntamiento, se halla d 

clm finca afecta ai pago de í 5 fanegas de trigo anual 
a— á favor del Excmo, br. Duque del Infantado, sin que 
ue le conozca oirá carga ;  más si* resultase se indemnizo 
o -  ai com prador,  así como de la que Vn expresada, 
n -  j A la vez que en esta capítol se celebrará otra suba
ste ta en el mismo dia y hora en la villa de C i fuente#, c<
U- mo cabeza de partido judicial , y en Madrid, por ser 
en finca de mayor cuantía.
tía \ Del presénte anuncio se pasa un ejemplar al Aloa]
nu> de Renales,  para su fijación al público, 
mo
l(te a d v er ten c ia s .
> ®1
de 1.* No so admitirá postura que no cubra o! típer

la subasta .
tos 2,a El precio en que fueren rematadas las fin

que se ad judicarán al mejor postor, sean de, mayor órne- I 
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga- 
rán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El ca5
primero á los 15 días siguientes al de notificarse la ad ju -  # ^
dioacion, y*los restantes con el intervalo de un año cada m
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  Valor, se 
gún se previene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía de! Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, v con 
la bonificación del 5 p o r * !00 que el mismo otorgará los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo to->
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda ¿to
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en
el art,  20 de la mencionada ley. Las  de menor cuantía se 
•pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará m ás  abono que el 3 por 10ü anual; 
en el concepto que el pago ha deejeeutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulte de los antecedentes y demas datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos de Estado de esta provincia, las de que se  trata ^eí
no se hallan gravadas  con m ás cargas que las expre-  
sndas;  peí o si apareciese posterior trien te , se indemniza- P n
rá a! comprador en los términos que en la ya citada
ley se determina. id(

5 .a Los derechos de tasación y  demas del expediente ¡R  
hasta la loma de posesión serán «le Cuenta del comprador.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin- „  
cas que se han expresado. E.

pr
NOTAS. O.

I . Se consideran como bienes de corporaciones c iv i-  L'¡í 
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública,  cu- w  
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado v los 
dermis bienes que  bajo diferentes denominaciones cor- r *  
respondan á las provincias v á los pueblos V

2.a Son  bienes del Estado los que llevan este n o m -  3?.
bre, los d«d clero, los de Instrucción publica superior !r
cuyes productos ingresen en las Cajas del Estado v los ; 
del secuestro del ex-!nfante D. Carlos L”

.Guadalajara 27  de Junio  dé I859.--E1 Com isionado ' a,,
principal de Ventas , Antonio Roa Figueroa. “ J,

. n c

PROVINCIA DE BURGOS. ; ¡«

Por disposición del Sr. Gobernador civil d é l a  p r o -  ' de
vincia y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 di
y 11 d c„u l io  de 1856 é instrucciones-para su  cum plí-  re
míenlo se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora que 
se dirá , las fincas s iguientes :  ve

Reñíate para el dia 6 de Agosto de t 8 5 9 . ante el señor ce 
Juez y Escribano mencionados, da

Dt
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. be

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE MIRANDA. St
d i

MAYOR CUANTIA. ; IT1

l0S a! urbano y 879 rústico del inven* 
f rn «L n Hn P ‘? raí*or 5111 tejndo en Miranda de E b r o , per-  ’ ^  
tutouente á los propios del m i s m o , de muy buena con s-  ^

T V r ®  i 0 °  Piés de ,inea al S o l a n o / 100 al Rega- % 
• oí v a, Cierzo, de mampostería y de sillería la fachada

V  a ,\ ? urca P ° r Solano camino Real, Regañón sí
n / n f ' K  ̂ ¿b rego  c,'Mte de Sania L u c ía ,  Cierzo . ,plantío y paseo. á

Una casa á la ralle Real de Bu rgos ,  habitada por el 11 
o n ua l  de voz publica de 128,70 metros cuadrados , G. v 
terioi ada ^ m a r r n g a  > S. calleja , en estado dé-

Una casa titulada de villa,  S. v C. cam ino. Regañón (*
o Y  e i u Ia Vive cl Past° r :  tiene 126 piés de lar- 
n 0 ,TT cobertizo y 100 de patio en buen estado. ®

Ln molino sobre el Fbro, dedo s  piedras, saetín v cu- „ 
b o s q u e  («ene 5 nmtros de profundidad v 2 v medio de ®
a heno, L. rio Ebro , S. casa de Luis  Guinea. *
i P  10 uio.mo a la calle Real de Burgos,  con un cubo 

de 8 metros de profundidad y 3 metros de ancho, con “
mi sactiii v dos piedras en muv buen estado ,  de 710,«50 
metros de longitud y 12,65 metros de latitud. C. camino „ 
Real, R. camino. ' r

Una tejera con dos h orn o s , dos heros para la teja y t
agu.t al p ié ,  de 40 metros de longitud v 8 de latitud, „
L. camino, S, horno. ‘ c

Una tierra á los C a n a le s ,  C. D. Isidoro Garriga y ®
o t i o , R. carrera y corral ,  de 6 fanegas de segunda y 24 í
fanegas de tercera. 1

Olía en dicho sitio ,  C. D. José Ju an a ,  S. v  R. c am i-  ^
no ,  de *  fanegas de tercera. ‘ 1

Otra al monte de San Miguel, S. cam ino,  R. v C. el !
monte, con cari era en medio, de 7 fanegas de tercera: 
pso,,uce en renta 2.802 rs. 15 cénts.: han sido capitaliza- l
das en 50 . ido rs. /0 cénts.,  y tasadas en 141.080 rs.,  tipo 
de la subasta. 1

No es conveniente la subdivisión. (
tedúau afectas á un censo redimible de 495 rs. de ] 

réduo a favor de p. Miguel de Santiago.
-1/  ~ 18 ^  cénts., á D. Miguel Angulo. f

. (Ara id. de 3.993 rs. 30 cénts., á D. Alejandro Guinea. (
/ otra id. de 990 rs. á D. Antonio Ugarte.
¿ t-imeros  ̂i o / u r b a n o , 468 y 860 rústico del inventa- 

rio.—• un momio harinero en Añasíro, perteneciente á los 
pi opjob del mismo , sobre cPrio Ayuda , de 10 metros de 
latitud s lo de longitud, G, de su  pertenencia, A. v R. 
camino. ‘ *

Una hueiYyeontígua de una fanega de primera.
Liia tierra á gas tapan, C. Pedro Argote, demas a i -  ' 

res, caber do 10 fanegas de tercera.
Otra a! campo del molino, R. el m onte, demas ai

res camino , de 8 fanegas de tercera.
Otra á ia Novelera,  R. y  S. camino, de 11 fanegas de 

tercera, y un horno que surca  por todos vientos calle, 
de 7 metros de latitud y 8 de longitud : producen cu 
renta 968 rs.:  han sido capitalizadas en 17.424 rs., v ta
sadas en 39.600 r s . , tipo de la subasta .

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un censo redimible de 66 rs. de 

rédito á favor da D. Cprnelio Ocio, á otro id. de 132 rs. 
á favor del mismo, á otro de igual cantidad al m ism o 
y a oíro de 275 rs. á D. Salvador de Bufo.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. y en virtud d é l a s  leyes de 1.° de Mayo de 1855,
II de Julio de 1856 é instrucciones para su  cumpli
miento, se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora que 
se dirá, las fincas s iguientes:

' Remate para el dia 6 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y E scr ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas. *

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

MAYOR CUANTÍA.

I Núins. 479 rústico y 465 urbano del inventario.—Una
* tierra en la Pu-.*bla de Arganzon, perteneciente á su s  pro*

pios, á donde Laman la Paul, rodeada de cavas con una
1 I me r leeilla al S. y C. para serv id u m b re ,  de 27 fanegas

de segunda y 13 fanegas de tercera, otra al. prado, C.
Jin,lo Montoy.a y otros, S. camino viejo, R. camino Real,
de 2 4 fanegas de Segunda, ó sean entre las dos (41 hec-
ta éas 20 áreas 96 centiáreas); un horno de cocerpan  en
la calle de Santiago, G. calle de Santa María, A. muralla,
S. Justo  Mendoza, de 27 metros de largo y 6 metros de
ancho; otro horno en la calle de San Juan, ft. muralla, *
Sulano calle, A casa de Emelerio Ayala, de 30 metros de '

,ü largo y 5 de ancho en buen estado: los peritos,  han cal-
!e cu lad o .su  renta en 2.138 r s h a n  sido capitalizada^ en

43.105 rs. y tasadas en 62 600 rs. tipo para la subasta .
0 No es conveniente ia subdivisión.
ís Se hallan afectas á un censo de 4.300 rs. de pr inc i-
e p«al al p u‘ 100 á favor de las Obras pias del cabildo

de la Puebla: otro de 5.030 rs. al %*/% á D. Francisco Ur-
°* rocho, vecino de Vitoria; á otro de 1.650 rs. al g al C a-
j10 bildode la Pueb!a;á  otro de 1.650 rs. al 2 al Hospital del
ía mismo; á olro de 10.450 ;s.  al 3 á D. Manuel Cortejar v
)0 otro; á otro de 13.20u ai 2 á D. Agustín de Yurri de Lan-

tiego, á otro de 2.120 al 21/¿  ¿  los herederos de D. Fran-
\~  cisco Carrillo.
Je

ADVERTENCIAS.
id

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
p .  subasta.
es 2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que

j se ad judicarán al mejor postor, se pagará  en 10 niazos 
£á i iguales de á 10 por 100 c;ida uno. El primero á los 15 

j dias siguientes al de notificarse la adjudicación , v  los 
redantes  con el intervalo de un año cada uno, para 

0_. que en nueve quede cubierto su valor , según se previe
ra ne en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las "fincas anteriores se hallan afectas á las c a r -  
ido 8as qne van expresadas.

4. Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuanta del rematante.

j 5.a A la vez que psta capital ## verificará otro r e -
\ mate en el mismo día y hora en la villa y corte de Má- 

de- drid y Miranda.
6 .a " Los bienes anteriores 'son  de corporaciones c i -  

oas viles.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los quieran  q ue  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas  en el precedente anuncio.

Burgos 22 de Junio.de 1$59.*=El Comisionado de Ven
tas , Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CADIZ.

* P o r  disposición del Sr. Gobernador c iv i ld e  la provin 
cía, v  en virtud de las leyes de \¡ de Mayo dé 18o<5 y 11 
de Ju lio  de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien
to, se sacan á pública s p b a s t a , en el dia y hora que se  
d i r á , las fincas sis 'u lentes:

Remate para el dia 6 de Agosto de 1859, ante e l> e -  
ñor Juez v Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES C ltlLE S .

Rústicas.*—Propios.

MAYOR C U A N TIA .

Núm. 1.026 <jel inventario.— Dehesa nombrada Jarre
ta y Rejum broso, término de Jerez de la Frontera,  pro
cedente del caudal de propios de dicha ciudad , clasifica
da y declarada enajenable semm reconocimiento que ha 
precedido, compuesta de 400 aranzadas de tierra de mon
te bajo  dé primera c lase ,  100 id. id. de segunda y 860 id. 
ídem de tercera, total 1.660 aranzadas,  equivalentes á 7 
miliáreaSj 42 hectáreas,  40 áreas y 51 centiárAas: la 
lleva en arrendamiento D. Juan  Gómez, indivisible sin 
menoscabo de su valor: linda S. con tierras de D. Blas 
García y de D. Diego Román, en las  Dos Herm*mlt»g,
É. oon eí camino de Arcos y  dehesa de Matagorda, N. con 
propiedad de D. Misuel de Giles y dehesa de B er lan ^a , y  
O. con la dehesa de Berlanomilla; libre de cargas:  capita
lizada, por la renta de 4.165 rs. qu e  produce, en 03 712 
reales 50 cénts.,  yi tasada por los peritos en 230.090 rea
les Vellón, que servirán  de tino para la subasta.

Núm. 1.029 del inventario.—  Dehesa Majadales dé 
Garren o ,  término de Jerez de la F ro n te ra , proceden té 
del caudal de propios de dicha ciudad, clasificada y  de
clarada enajenable según reconocimiento qne ha prece
dido, compuesta de 200 aranzadas de tierra de monte ba
jo  de primera c lase ,  200 id. id. de segunda y 100 id. id. 
de tercera, total 500 aranzadas , equivalentes á 2 m ili-  
áreas, 23 hectáreas,  61 áreas y  60 centiáreas : la lleva mi 
arrendamiento Doña Josefa Cordero, indivisible sin ma- 
noscabo de su v a l a r : linda S. con tierr«as del cortijo de 
la dehesa BoVar, E. con la dehesa de los Mancos, N. eon 
la  colada de Berlanguilla y  O. con La cañada R e a l ; l ibre 
de cargas:  capitalizada por la renta de 2.500 rs. que pro
duce , en 56.250 rs , y  tasada por los peritos en 132.000 
reales vellón , que servirán de tipo para la subasta .

Núm. 1.031. del inventario,— Dehesa cañada del Cuer
vo y  Juan Herrera, término de Jerez de la'Frontera .-pro* 
cedente del caudal de propios de dicha c iudad, clasifica
da y  declarada enajenable según reconocimiento que  ha 
precedido, compuesta de 30f) aranzadas de tierra de de
hesa y monte bajo de primera c la s e , 260 id. id. de segun
da, y 270 id. de tercera , total 770 aranzadas,  equiva
lentes á 3 miliáreas,  44 hectáreas,  36 áreas y  86 Centi
áreas con 20 encinas y  260 chaparros;  la lleva en arren
damiento D. Domingo García Quijano, indivisible sin 
menoscabo de su valor: linda S. con el cortijo de los Is
letos b«ajos, É. con tierras de Antonio Arias y D. Juaft de 
Gelis , N. con la colada que da salida á otras suertes,  y  
O. con tierras de D. Nicolás Palomo; libre de cargas; 
capitalizada por la renta de 1.264 rs. que produce en 
28.440 r s . , v tasada por los peritos en 159.700 rs . ,  que 
servirán de tipo para la subasta .

Las anteriores fincas han sido retasadas con aréeglo 
‘ á lo prevenido en la Real órden de 3 de Octubre del año 

último.
ADVERTENCIAS.

'1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por 
que se saca á subasta .

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan cíe corporaciones c iv i les ,  lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo de un ano cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que él mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispu©#*- 
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las  de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales,  ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó m ás  plazos no se les hará m ás abono que el 
3 por 100 a n u a l ; en el concepto de que el pago lia de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

h a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existon en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas dé que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna;  pero 
si apareciere en lo suces ivo ,  se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se  celebrará otro re» 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Jerez de Ri 
Frontera.

Lo que se anuncia al público p«,íra conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de la s  fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
les demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz í.° de Julio de 1859.«*E1 Comisionado princi
pal, Joaquín. Mariño.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia,  y en virtud de las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  
cum plim iento , se sacan á pública subasta ,  en el dia y 

• hora que se dirá,  las fincas siguientes:
Remate para el dia 7 de Agosto próximo, de doce á

5 una dé la tarde, én las Casas consistoriales de esta corto,
ante el.Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Rústicos.

PARTIDO DE COLM ENAR V IEJO  

Talam anca.

x MENOR CUANTÍA.

Núm. 782 del inventario. — Un olivar llamado y sito 
a Talamanquilla , procedente del Hospital, término de Ta*-**
s lamanca , arrendado á Pedro M artin , conteniendo 44 olí-
!* vos. Linda al N. y M. con tierra de Gumersindo Pereda,

L. con id. de Pedro Pelayo, y P. con dicho Pereda. Tasa
do en 4.400 r s . , y capitalizado , por la renta de 240 i f .

1 que le han graduado los peritos, en 5.400 rs . ,  tipo para
la subasta.

Núm. 7 $ 2 ,  2.° del inventario.— Una tierra llamada *y 
sita Sa lbora l ,  igual término y procedencia q u e  la linea 
antenoto la lleva en anendam iento Santiago Morada» ate 
cabida 8 fanegas , 2 celemines de segunda clase*  equ iva
lentes á % hectáreas,  79 á r e a s ,  6 !  centiárfias y 1.712 
centímetros cuadrados. Capitalizada por la rénta de 
reales en 4.500 r s . , y tasada en 4.800 r s . , tipo para la 
subasta .

Núm. 782, 3.° del inventario.—Otra id. llamada y sita 
V aldejudk», igual término y procedencia, arrendada á 
Mariano de Frutos,  de cabida 8 fanegas,  9 celeminea fie 
segunda, equivalentes á 2 hectáreas, 99 á re a s ,  58 Cen* 
tiareas y 3.987 centímetros cuadrados. Linda al N. cOh 
la C artu ja ,  M. Arrovo de Valdejudíos, L. tierra tíué la
bra Santiago Moreda" y P. id. de Antonio Martin, la sá d a  
en 3.500 rs . ,  y capitalizada, por la renta dé 170 rs. qúe 
le han graduado los peritos, en 3.825 rs . ,  tipo para la  
subasta .  .

Núm. 782, 4. del inventario.—D tra id., llamada y 
sita Estaca , en igual término y procedencia, arrendaía* 
rio José Perez, de 3 fanegas, 7 celemines de primera, 
equivalentes i  una hectárea, 22 áreas,  $8 centiáTCás y  
6.775 centímetros cuadrados. Linda á N. y  P. Reguera ¿fe 
los Pradiüos,  M. tierra de Basilio Martin y L. id. de la  
Iglesia. Tasada en 3.500 r s . ,  y capitalizada, por la renta 
de 170 rs.  que la han graduado los peritos,  en 1.825 
reales, tipo para la subasta,

Núm. 7 8 2 ,  5.® dei inventario.— Otra jd .,  JJamad^ y 
sita d os  Sitios de Abajo, igual término, procedencia y 
arrendatar io ,  de 10 fanegas,  6 celemines de 
equivalentes á 2 hectáreas, %t Ú reas,  $4  Oentiár04íy 
tMfib cenlí me tros cuadrado^, Linda 4 N- P¿0dó de 10$ 
tios, M. qamitió do Madrid, L. tierra dé Paulino Martin 
y P. tierra del Curato. Capitalizada, por la renta de 400 
reales, en 9 000 r s . , y tasada en 10,500 rs, , tipo para  la  
gpbasta.



Núm. 782, 6.° del inventario.— Otra id ., llamada y 
sita M arjona, eji igual término y procedencia , arrendada 
á Gumersindo P ereda, de 9 fanegas y 3 celemines de pri
mera, equivalentes á 3 hectáreas, 16 áreas, 70 centiáreas 
y 3.072 centímetros cuadrados. Linda al N. con  tierra que 
labra Santiago Moreda, M. Pablo Acebedo, L. La Cartuja, 
y  P. con camino de Madrid. Capitalizada, por la renta de 
300 r s . , en 6.750 r s . , y  tasada en 8.300 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 782, 7.* del inventario.— Otra id . , llamada y 
sita Granadillos, igual término y procedencia, arrendada 
á Baldomero Sauz, de 3 fanegas y 5 celemines de se
gunda. equivalentes á una hectárea , 51 áreas, 21 cen
tiáreas y 8.585 centím etros cuadrados. Linda á N. con 
Baldomero Sanz, M. y  P. Pedro P elay o , y L. La Cartuja. 
Capitalizada por la renta de 100 rs. en 2.250 rs., y tasada 
en 2.500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 782 , 8? del inventario.— Otra llamada y sita 
Carracalderas, igual término y  procedencia, arrendada á 
Valentín Serrano, de 3 fanegas y  4 celemines de segun
da , equivalentes á una hectárea* 22 áreas, 68 centiáreas 
y 6.775 centímetros cuadrados. Linda al N. con reguero 
de Valdehazada, M. camino de Carracalderas, L. tierra 
del Curato, y P. id. de la iglesia. Capitalizada por la ren
ta de 80 rs. en 1.800 rs.. y tasada en 2.010 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 782, 9.° del inventario.— Otra id., llamada y 
sita Pradillos del Moral, igual término y  procedencia, 
arrendada á Basilio Martin, de 3 fanegas y  2 celemines 
de segunda, equivalentes á una hectárea, 8 áreas, 42 
centiáreas y 870 centímetros cuadrados. Linda á N. y L. 
con tierra que labra Baldomero Sanz, M. Basilio Martin 
y  P. prado de la Duquesa. Capitalizada, por la renta de 
60 rs., en 1.350, y  tasada en 2.004 rs*, tipo para la su
basta.

Núm. 782, 10 del inventario.— Otra id . , llamada y 
sita Chorrilla, é igual término y procedencia, arrenda
da á José Perez, de cabida 4 fanegas de segunda clase, 
equivalentes á una hectárea, 36 areás, 95 centiáreas y 
2.680 centímetros cuadrados. Linda á N. con tierra de 
Paulino Martin, M. con herederos de Agapito González, 
L. Pedro Pelayo y  P. con  Gumersindo Pereda. Capitaliza
da, por la renta Se 80 rs., en 1.800, y tasada en 2.002 
reales, tipo para la áubasta.

Núm. 782, 11 del inventario.— Otra id ., llamada y 
sita en M oraleja, de igual térm ino y procedencia, ar
rendada á Matías González, de 5 fanegas y 6 celemines 
de segunda, equivalentes á una hectárea, 88 áreas, 30 
centiáreas y  9.935 centímetros cuadrados. Linda á N. y 
P. con tierra del Excmo. Sr. Marques de V illanueva, M.

Cartuja y  L. con la raya de Valdepiélagos. Tasada en 
2.250 r s . , y  capitalizada, por la renta dé 120 que le han 
graduado los peritos, en 2.700 rs., tipo para la subasta.

Num. 782, 12 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
Barquilla, en igual término y procedencia , arrendada á 
Segundo A ntonio, de 6 fanegas 9 celemines de segunda 
equivalentes á 2 hectáreas, 31 áreas, 10 centiáreas y  
7.647 centímetros cuadrados. Linda á N. con tierras de la 
Cartuja, M. Pedro Pelavo, L. id. de la iglesia, y  P. con 
ídem de Gumersindo Pereda. Tasada en 2.700 rs., y ca
pitalizada , por la renta de 130 que la han graduado los 
peritos, en 2.925 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 182, 13 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
oamino de Cam poalvillo, igual término y  procedencia, 
arrendada a José L ópez, de 6 fanegas 6 celemines de se
cu nd a, equivalentes á 2 hectáreas, 22 áreas, 54 cen ti- 
areas y  8.105 centímetros cuadrados. Linda al N. con 
tierra de Paulino Martin, M. camino de Campoalvilio, L. 
tierra del curato y P. Gumersindo Pereda. Capitalizada 
por la renta de 70 rs. en 1.575, y tasada en 2.600 rs. ti
po para la subasta.

Núm. 782, 14 del inventario.— Otra id. llamada y si
ta Uiortales, igual término y procedencia y arrenda
miento, de 5 fanegas de segunda, equivalentes á una 
hectárea, 71 áreas, 19 centiáreas y  850 centímetros 
cuadrados. Linda al N. y L. con  la línea divisoria de 
Valdepiélagos, M. tierra de la iglesia, y  P. id. de Basilio 
Martin. Capitalizada, por la renta de 50 rs., en 1.125 rs. 
y  tasada en 2.015 r s . , tipo para la subasta.

Num. 782, 15 del inventario.— Otra id. llamada v  si
ta la Cantera, igual término y procedencia, arrendada 
a José Perez, de cabida una fanega 11 celem ines de 
prim era, equivalentes á 67 áreas, 4 centiáreas v  9.750 
centímetros cuadrados, conteniendo 622 cepas, y  la divide 
la línea divisoria de Valdetorres. Linda N. Paulino Mar
tin, M. Santiago M oreda, L. cercado de la Cartuja y  P. 
vm a de D. Ignacio Fernandez. Capitalizada por la renta 
de 50 rs. en 1.125 rs., y tasada en 2.006 rs., tipo para la
bllO aS lo*

Núm. 782, 16 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
la Cantera en igual término y  procedencia y arrenda
tario que la anterior, de 4 fanegas, 4 celemines de se
gunda, equivalentes á una hectárea, 48 áreas, 36 cen
tiáreas y  5.402 centímetros cuadrados: contiene 455 ce
pas. Linda á N. con la Cartuja, M. tierra de Pedro P ela - 
y° o . J aillm o M artin> Y camino de Madrid, Tasada 
en 3.000 rs., y  capitalizada, por la renta de 150 rs. que 
la han graduado los peritos, en 3.375 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 782, 17 del inventario.— Otra id. llamada Calzo
nes y  Cambrones, sita en el punto Cambrones , en igual 
término y  procedencia que las anteriores, arrendada á 
Manuel María del Pozo y  José L óp ez, de 2 fanegas equi
valentes á 68 áreas, 47 centiáreas y  6.340 centímetros 
cuadrados con  270 cepas. Linda á N. viña de José María 
Martin , M. con tierra de la capellanía de Pedro López 
L. Pedro Pelayo y  P. cañada de la Huelga. Capitalizada’ 
por la renta de 50 rs. qae la han graduado, en 1.125 v 
tasada en 2.004 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 782 18 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
ban Bartolomé, en igual término y  procedencia, arren 
dada a José L óp ez, de 3 fanegas 6 celemines de segun
da equivalentes á una hectárea, 19 áreas, 83 centiáreas 
y 3.o9o centímetros cuadrados. Linda al N. con  tierra de 
Basilio Martin , M. Pradera del arroyo de San Bartolomé 
L. linea divisoria de Valdepiélagos y P. camino de Uceda’ 
Capitalizada por la renta de 35 rs. en 787 rs. 50 cénts v  
tasada en 2.007 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 782 , 19 del inventario.— Otra id ., llamada y  si
ta Esparragal, igual término y  procedencia, arrendada á 
Gumersindo Pereda,de 47 fanegas, equivalentes á 5 hec
táreas, 82 areas , 4 centiáreas y 8.890 centímetros cua
drados. Linda al N. con tierra de Gumersindo Pereda 
M. Y L. la Cartuja, y  P. capellanía de López Conde. Ca
pitalizada por la renta de 300 rs. en 6.750, y  tasada en 
6.800 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 782, 20 del in ventario .-O tra  id., llamada y  si
ta en Terrm , igual término y  procedencia , arrendada á 
Lino Perez, de 3 fanegas, 4 celemines de segunda, eq u i
valentes á una hectárea , 14 áreas , 12 centiáreas y  7.232 
centímetros cuadrados. Linda á N. con  viña de la me
moria del R osario , M. Basilio M artin, L. Paulino Mar
tin y  P. Gumersindo Pereda. Tasada en 2.008 r s . , y  capi
talizada, por la renta de 90 rs., en 2.025 r s . , tipo para laSuDSStd*

Núm. 782, 21 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
Chorrilla, igual termino y  procedencia, arrendada á José 
Perez, de 2 fanegas, 6 celemines de segunda, equiva
lentes a 74 areas, 18 centiáreas y 2.702 centímetros cua
drados. Linda a N. y L. con tierra de la Nación, M Re
guero del Bervenal y  P. Pedro Pelayo. Tasada en 900 
reales, y  capitalizada, por la renta de 40 rs. en 900 rs 
tipo para la subasta. * ’ ’

Núm. 782, 22 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
cam ino del C u billo , igual término y  procedencia ar
rendada a José López, de 2 fanegas de segunda, eq u i
valentes á 68 áreas, 23 centiáreas y 8.170 centímetros 
cuadrados. Linda N. con prado de la fuente del Fraile

otnrdel curato, L. otra de Baldomero Sanz, y P. cami- 
po del Cubillo. Capitalizada, por la renta de 65 rs. que 
le han graduado, en 1.462,50, y  tasada en 1.700 rs., tipo 
para la subasta. F

Núm. 782, 23 del inventario.— Otra id. llamada y sita 
cam ino de la Huelga, igual término y procedencia , ar
rendada á José López, de una fanega, 2 celemines de 'se
gunda, equivalentes á 39 áreas, 94 centiáreas y  4.530 cen
tímetros cuadrados. Linda á N .'y  L. capellanía de Pedro 
López, M. Paulino Martin y  P. la Cañada. Capitalizada 
por la renta de 30 rs. en 675, y  tasada en 700 rs; tipo 
para la subasta. ’ F

ADVERTENCIAS.

deVa subaste admitírá postura flue no cubra el tipo

? !  precio en que fuesen rematadas las fincas que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará este 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada unorefprim ero á 
los 15 días siguientes al de notificarse la adjudicación v  
los restantes en el intervalo de cada un a ñ o , para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856. *

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y  44 años que previene 
el art. 6. de la ley de 1.’  de Mayo de 1855, y  con  la 
bonificación del 5 por M  que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos . p u d ie n -  
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pu b lica , consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto «n el art. SO de la mencionada ley. Las de m enor estatuí* se pagarán en SObImos iguales, ó lo que u fo mismo durante 19 años. A los 'compradores que antiei* pan uno ó más bIm m , no se les hará mis abono ¿ue *18 por 100 anual i en el concepto que el pago ha do ejecutarse al tenor de lo que se dispone en lasraslruecio- ne* de 81 de Mayo y 30 de Junio de 1885.

4.‘  Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta provincia, las de que se 
trate no se hallan gravadas con  carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com pra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5 /  Los derechos de expediente y  tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.1 A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo día y  hora en Colmenar Viejo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
4 .* Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pú blica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos. ^

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y  tes del secuestro del 
ex-Infante D. C árlos, los de cofradías, obras p ia s , sa n 
tuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su n om b re , origen ó cláusulas de su fun
d ación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 6 de Julio de 4859.=*E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

o bserva cio n es m eteo ro ló gic as  d e l  día 24 de ju lio  
de 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
dei Tiento.

ESTADO
d e l  c ie l o .

6 m . . 
9 m .. 

12........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

709.77
740.35
709.94
708.95 
708.72 
709.59

13°,4 
4 6°,7 
24°,0 
22#,3 
22*,2 
4 7o,5

4 6°,8 
20*,9 
26°,3 
27*,9 
27*,8 
21 *,9

n . e .. .
N. E. ; . . . 
N orte .. . .
Norte------
N. N. E .. 
N. N. E . , .

Alg. nube.
Despejado.
Algs. nub.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima al s o l . . . .

Temperatura mí
nima del d ia ...

25°,2 

33°,4 

10*,9

31°,5 

44#,8 

13°,7

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s .. .

1
i 41,1 milímetros.
I »
i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 24  de Julio de 1859.

flora
Barómetro 
en milíme 
tros, í  0 y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
dei

viento.
Estado dei deio.

7 de la m. 764,6 49,0 Norte. Calimoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme Tempera
* tro redu

cido i  0°
tura en 

gr a dos
Dirección

de!
ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D unquerque......... 762,7. 23° ,9. N. E . . Despejado.
Paris.......... ...... . 762,5. 2U,9. S. S. E. Nubes.
Bayona.................... 762,5. 26*,3. N .E . . Idem.
L yon ......................... 765,7. 26°,2. S u r .. . Despejado.
Madrid................... 763,7. 18°,3. O. S. O. Idem.
San Fernando . . 766,4. 209,7. N.N.O. Nubes.
Bruselas.................. 762,8. 22*,8. Norte.. Idem.
Viena.......................
Turin. . ................... 748,2. 26*,5. Este. . Despejado.
Lisboa...................... 766,9. 21°,2. O. S. O. Nubes
Rom a.......................
Florencia. . . . . . . , ,
San Petersburgo . 757,6. 13°. 3. N. O .. Nubes.
Constantinopla. ., . .
Stockolm o.............. 762,0. 4 2°,2. O.N.O. Idem.
Argel................. . .  !i

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los parles remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.886 fanegas de trigo.
336 arrobas de harina de id.

2.500 libras de pan cocido.
8.835 arrobas de carbón.

94 vacas, que com ponen 48.249 libras de peso.
476 carneros, que hacen 9.215 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs, arroba , y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 4 00 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 420 rs. arioba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE 1IOY.

Cebada, dé 20 á 22 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
24 fs. trechel. á 44 rs. 25 fanegas.. .  á 44 rs.
28*. ................  41 27 .....................  4 5 %
52......................  44 50 ....... .............. 55
26............ 40 7 7 .....................  45
2 5......................  46 60 .....................  45%
Í2  .........  44 % 45 .............. , . .  42 %
23......................  46 410....................  45 %
4 3......................  45 4 5 .... ..............  46
34...................... 47 3 0 . . . .............. 46%
45............. .... 46 53 .....................  46%
30......................  47 60 ..................... 46%
96......................  50 186............. .... 40
40............... .. 48%  30 ..................... 48
60......................  46 50 ........... 48
64......................  54 4 0 . .................... 50%
30........... ........... 44 80 ..................... 40%
20......................  47 74 .............. . 43
4 4.................... 54 20 ..................... 43
40......................  48 % 44 ..................... 48
40......................  48 * 22 ......... ........... 41%
7 0 . .  ................  48    7

Total  ............. 4.974 fanegas.
Quedan por vender 2.420.

Precio m á x im o .. . . . .  68
Idem m ín im o.. . . . . .  *q
U m  m ed io .................... 4g#i

Le que se avisa al publico para su  inteligencia, 
Madrid H  de Julio de 1 8 5 9 .-»  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Isaac M artínez. Juez de primera instancia de esta villa de 

Lerma y  su partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo al L icenciado D. Ramón 

de P ro to , residente que ha sido en la villa de Salas de los Infan
tes, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde el anun
cio , com parezca en este Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se sigue á Julián Tam ayo Alonso, vecino de Cascaja
res, por calumnia contra el Juez de primera instancia y  P rom o
tor fiscal del Juzgado de la nominada villa ; pues así lo he man
dado en providencia de  este dia en vista de la contestación dada 
por el Alcalde constitucional de la misma.

Dado en Lerma á 1.9 de Julio de I8 5 9 = ls a a c  Martínez.
3056

D. Atanasio González T uñon , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Salamanca y  su partido.

Por el presente prim ero y  último edicto c it o , llamo y emplazo 
á Inocencio Izquierdo Gutiérrez, natural del C u b o , vecino de 
esta capital, para que.den tro  del término de 30 dias, á contarse 
desde que tenga lugar su inserción en la Gaceta, se pr esente en 
la cárcel pública de este partido á contestar á los cargos que con 
tra el mismo resultan en la causa que se le sigue en unión de 
otros sobre robos de vasos sagrados en diferentes iglesias de este 
partido ju d icia l; apercibido que pasado dicho término se decla
rará contumaz y  rebelde, entendiéndose las actuaciones con los 
estrados de la A udiencia, parándole el perjuicio que haya lugar'

Dado en Salamanca á 2-2 de Julio de 1859. — Atanasio T u -  
f io n — Por su mandado , Juan González Brieba. 3059

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y 
A cuña, Juez de prim era instancia del distrito del M ediodía de 
esta c o r te , se cita, llama y  emplaza por término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  oficial, 
y  que por prim er térm ino se señala á Celestino Martínez y Mar
tínez, cuyas señas personales son : estatura cinco piés V m edio, 
color b lanco, pelo castaño y ojos negros , para que dentro de él 
com parezca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que íe re 
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por robo de 
un pabo R eal, 18 conejos y  otros efectos á D. José Roig y  O live- 
res; apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1 8 5 9 .=  Rios. ~ 3060

Juzgado de Guerra del Campo de Gibraltar — A virtud de 
providencia dictada por este Juzgado en 12 del actual, se ha 
mandado convocar por segundos y  últimos edictos á las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
del soldado retirado en Tarifa Bartolomé Benitez N otario , á fin 
de que se personen á ejercitarlo ante este Tribunal en el término 
de 20 dias, trascurrido el cual sin verificarlo, bien por sí ó leg í- 
timamente apoderados, se entenderá que renuncian á todos sus 
derechost cuyos segundos edictos se inserten, com o los anterio
res, en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  del Gobierno-

Algeciras 14 de Julio de 4 859,=Fernando García de la T o r - 
r e .= V .°  B .°=Serrano. 3^

A virtud de providencia dictada por el Juzgado de guerra 
de este cam po en 12 del actual en los autos de abintestato por fa
llecimiento del Capitán del regimiento infantería de A lbuera 
D. Nicolás España y Díaz hijo de D. Santiago y  de Doña Bárba
ra, natural de Rio Paraíso en" la provincia de Búrgos se ha m an
dado convocar á todos los parientes y demas personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por el óbito de aquel, 
para que se persone por si ó por legítimos representantes en este 
Tribunal en el término de 30 dias, que se les con cede desde la 
publicación de dichos edictos,

Algeciras 15 de Julio de 1859 .=F ernando García de la T o r - 
r e .= V .°  B .°= S errano. 3062 "

*
A virtud de providencia dictada por el Juzgado de Guerra de 

este Campo en 42 del actual, en los autos de abintestato por fa
llecimiento del Capitán de infantería D. Andrés García Benitez 
natural y  vecino de esta ciudad, se ha mandado convocar por 
segundo llamamiento y  térm ino de 20 dias á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por el óbito de aquel, 
trascurrido el cual sin presentarse por sí ó legitimamente apo
derado se entenderá que renuncia á todos sus derechos y  segui
rán los autos la debida sustanciacion.

Algeciras 13 de Julio de 1859 — Fernandez García de la Tor~ 
re .= V .°  B .°=Serrano. 3053

P A R T E  NO O F I C I A L .
EX TER IO R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id . — Mar
sella 23.— Palavicini va á París, siendo portador de una 
note aulógrafa de la Duquesa de Parma para el Empe
rador Napoleón.

Turin 23.— Corren voces de que van á ser llamados 
los Comisarios sardos de Toscana , Módena y  Parma.

Roma 2 3 — Mr. Hubner ha llegado aquí: viene á re
emplazar com o Embajador á Mr. de Colloredo, nom bra
do Plenipotenciario austríaco pará el Congreso de Z u -  
rich , desde donde debe marchar com o Embajador á San 
Petersburgo.

El Barón de M ennevai, Oficial de ordenanza del Em
perador de Francia, ha sido recibido por el Sumo P on 
tífice.

Berlín 23.— La Gaceta Prusiana declara que Prusia no 
ha formulado condiciones de mediación de ningún gé
n ero, ni aceptado las que se dice han sido formuladas 
por otra Potencia.

Berna 2 3 ,— El Conde de Chambord y la Duquesa de 
Parma se hallan en Interlacken.

Lóndres 23.— Según el Times, los Representantes, de 
Francia y Austria se reunirán m uy pronto en Zurich pa
ra tratar’ de puntos concernientes á la paz.

Russell declara en el Parlamento que la semana 
próxima se propone hacer una com unicación relativa á 
la paz de Yillafranca,

Paris 23.— Ha sido disuelta la legión húngara que se 
formaba en Azqui. Kosut ha marchado A ix -les-ba in s .

La división de Garibaldi, compuesta de 12.000 h om 
bres, va á ingresar, en tres brigadas, en el ejército re
gular Lom bardo piamontés.

Un despacho te legrá fico , pu b licado p or la A gencia  
H avas Bullier con  fecha 20 y  exp ed id o  en Francfort.; 
anuncia haberse verificado en M unich la apertura de 
las Cámaras b á varas , é inserta un resum en del dis
curso del Trono con ceb ido en estos térm inos:

«El R ey  ha reunido á los Diputados en  circuns
tancias graves con  el ob je to  de pedirles recursos para 
cum plir sus deberes federales. La situación política 
exige esfuerzos extraordinarios, áun cu ando el pueblo 
no retrocede ante sacrificio alguno tratándose del 
ejército y  de los intereses de la patria. Por lo dem as 
la conclusión de la paz ocasiona la dism inución del 
im porte de los créditos solicitados. Se presentarán á 
la Cámara proyectos de ley  con arreglo á la Consti
tución . Las com isiones se elegirán en la form a pres
crita en la ley  de 1 848. Se som eterán aJ exám en  de 
la Cámara las cuentas del presupuesto.»

Una correspondencia  particu lar de la P a tr ie  anun
cia que la e scu a d ra . m andada por el V ice -A l mirante 
R om ain-D esfosses, se presentó el 8 delante de V e n e - 
c ia , é inm ediatam ente se le com u n icó , p or  un des
pacho te legráfico , que  se habia firm ado una suspen
sión de arm as á orillas del Mincio.

Tres dias d e sp u é s , el 12 á las nueve de la noche, 
un parla m en ta rio , procedente de Y e n e c ia , entregó 
al A lm irante un  despacho anunciando q u e  se habia 
hecho la paz y que la escuadra debia vo lv er  á Tolon 
lo más pronto posible.

Al dia siguiente las fragatas, baterías flotantes y 
cañoneras zarparon, habiéndose dispuesto á lo mis
mo los navios el 45 y 16.

El mismo periódico de donde tomamos estas noti
cias añade q u e , según parece, ha resuelto el Gobier
no del Emperador ceder al de Cerdeña la mayor par

te de las baterías flotantes que han seguido por tier
ra al ejército de Ita lia , y que habían de servir de 
auxiliar poderoso en el lago de Garda y  en Mántua 
para las operaciones de los sitios que hubieran llega
do á verificarse. Sabido es que  esta escuadrilla esta
ba  m andada p or el C ontra-A lm irante D u p o n y , y  que 
algunas de las cañoneras han sido botadas al agua 
en el lago de Garda.

La L o m b a rd ia , periód ico oficial de M ilán, p u b li
ca la siguiente felicitación dirigida á S. M. el E m pe
rador Napoleón p or Ja M unicipalidad de dicha ciudad.

«A  S. M. N apoleón III: S eñ or , el p u eb lo  que te
nem os el honor de representar ha seguido con ansie
dad  la victoriosa senda de vuestro heroico ejército. 
Se ha con m ovid o al saber los peligros que habéis cor
rido en los nuevos hechos de arm as que constituyen 
gloriosa página para la historia de Francia, y  que con 
funden  nuestros sentim ientos de adm iración y eterno 
reconocim iento.

» Libre del yugo extranjero sabrá el país mostrarse 
digno de este p orven ir , cuyo cam ino ha abierto Y . M. 
Unido á los pu eb los animosos del reino sardo, regi
do por un sistema de libertad ra cion a l, espera el m o
m ento de poder mostrar su gratitud por los grandes 
sacrificios que la Francia generosa ha hecho en su 
favor.

» C om prenden nuestras poblaciones cuan profunda 
es nuestra simpatía hacia esta nación. Si graves con 
sideraciones políticas han detenido el curso de vu es
tros triunfos, respetan vuestras determ inaciones, pues
to que confian en él que ha com prendido la nobleza 
de la causa italiana, y  por ella ha com batido.

» S eñ or, el corazón  m agnánim o y el profundo tacto 
político de Y . M. son para nosotros eficaz garantía de 
que  el destino de la Italia será siem pre ob jeto  de 
vuestra solicitud, y la unión de las dos banderas que 
han trem olado en el cam po de batalla , será prenda 
indisoluble entre las dos naciones.

» Milán 14 de Julio de 1859. = E 1  A lca ld e , B elg io -
f o

joso .»

BAVIERA.— Munich 18 de Julio.— Los individuos de 
la Cámara de Diputados se han reunido ya en sesión p re 
paratoria , asegurándose que están de acuerdo acerca de 
la reforma de la Constitución federal alemana. Este asun
to formará la base del discurso de contestación á la Co
rona. (Mercurio de Suabia.)

BÉLGICA.— Bruselas 20 de Julio.-—La Cámara de los 
Representantes ha recibido en la sesión de hoy com uni
cación por conducto del Ministro de Hacienda de una se
rie de proyectos referentes á obras públicas, que son en 
su m ayor parte reproducción de los que en la antei ior 
legislatura habia retirado el Gobierno. En el proyecto ac
tual se sanciona un crédito de 20 millones para las me
joras de la plaza de Ambóres bajo el concepto de sus in
tereses mercantiles y para la continuación de los traba
jos  de defensa pendientes. Ademas de estos 20 millones 
contribuirá con otros 10 la ciudad de Ambéres.

La ejecución de estos trabajos se asegurará con el apo
yo de un empréstito de 45 millones. El Ministro de Ha
cienda hace presente que el estado próspero del Tesoro y 
las concesiones solicitadas permitirán realizar los tra
bajos que propone sin aumentar las cargas públicas. En 
(Ficho proyecto se trata también de la mejora del puerto 
de Ostende, y  de la. creación de un puerto de refugio en 
Blankenbergue, ocupándose igualmente en algunos de 
sus artículos de los trabajos relativos á los canales de 
navegación. Terminó la sesión con  la volacion del men
saje en que se felicita al Rey con  motivo del nacimiento 
del Príncipe de Brabante. (Correspondencia Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 13 de Julio.— El Conde Lu- 
dolf ha llegado á este corte com o Embajador extraordi
nario para com unicar el advenim iento del Rey de Ñapó
les, y  ha sido recibido por el Emperador.

Se ha concedido á una compañía el camino de hier
ro de Moscou á Jaroslaw , pasando por el convento de 
T ro itz , que goza de gran renom bre en Rusia. El capital 
de este compañía es de 4 millones de rublos. Según la 
Gaceta de la Academia se construirá también otro camino 
de hierro de Trebisonda á Erzeroum , estando ya termi
nados los trabajos preparatorios.

Muchos Gobernadores de provincia han sido llamados* 
á esta capital con objeto de tomar parte en los trabajos 
del comité que se ocupa en la formación de una nueva 
ley sobre la policía de los d istritos, y de otra acerca de 
la decisión de las contiendas suscitadas entre los señores 
y  campesinos.

La Gacela de la Corte de Persia recibida aquí, da inte
resantes pormenores de la com isión militar francesa de 
Teherán. Esta com isión se com pone de cuatro Oficiales, 
uno de ellos encargado de la dirección general, y los tres 
restantes son instructores especiales del ejército persa en 
las armas de infantería , artillería é ingenieros. [Id. )

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 20 de Julio,— Interior, 41 3/4 d in ero .— Di

ferida, 34 % papel.
Amsterdam 20 de Julio, — Interior, 41 3/16. —  Dife

rida . 31 5/8.
Francfort 20 de Julio.— Interior. 41.—  Diferida, 32.
Lóndres 20 de Julio.— Consolidados , 95 1/8 , 4 /4 . In

terior español, 44 á 1 /2 .— Diferida, 32 á 1/4.

INTERIOR.

MADRID. — Estado sanitario. —  Aunque la semana 
principió con tiempo revuelto,- amenazando tempestad, 
convirtióse luego en un viento duro y  huracanado del 
Sudeste; mas habiendo saltado al Sudoeste y después 
al N. E., refrescóse en algún tanto la atm ósfera, en ta
les térm inos, que cuando á los primeros dias la escala 
termométrica marcó 33°, á los últimos de semana bajó 
baste 28, y  áun hubo alguna madrugada ( á las cinco) 
com o la del m iércoles, juéves y sábado que descendió 
hasta 14°. El barómetro, fué de poca importancia la va
riación que hizo, pero se mantuvo en la variable y en 
la sequedad.

En escaso número fueron las enfermedades observa
das en este últim o setenario, mas por desgracia también 
aumentaron en gravedad : así es que las calenturas gás
tricas terminaron muchas de ellas en tifoideas; las in
termitentes se presentaron algunas con  carácter perni
cioso , los dolores nerviosos y reumáticos se hicieron re
fractarios á las medicaciones más aconsejadas, las diar
reas más rebeldes á la acción de los medicamentos me
jo r  indicados, y los cólicos nerviosos que principiaron á 
observarse en la anterior semana, fueron más ejecuti
vos, y áun algunos de los que llegaron á padecerlos su
cum bieron , no obstante de acudir con prontitud á los 
auxilios poderosos que preconizan los prácticos más 
consumados. De este modo es com o puede explicaise 
que en estos dias haya habido más mortandad que en 
las semanas anteriores.

BARCELON A.— Monistrol de Montserrat 20 de Julio.— 
Hoy, por f in , tengo el placer de anunciar que desde 
esta villa á la estación dei ferro-carril se ha abierto ya 
el servicio de los coches que con tanta ansiedad se esta
ban aguardando: por lo tanto, han desaparecido los car
ros que hacían este servicio; así, pues, los que se d ir i
jan al monasterio de Montserrat hallarán ya en cada 
tren óm nibus que los trasportarán con  la mayor ve 
locidad y  com odidad á esta villa y vice versa. No puedo 
m énos por mi parte de dar las más expresivas gracias á 
todos los señores que com ponen la junta del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, y  no dudo que el público igual
mente aplaudirá y  aprobará con la mayor gratitud el 
modo y  manera con  que la junta se desvela para 
que los viajeros encuentren todas las comodidades y 
ventajas posibles, y más aun , cuando se trata del bien general; pues que en este caso, no perdona medio algu* no al objeto de poder complacer y atender á jo$ mucfioa transeúntes gue la favorecen.El lúnes 25 del actual, dia de Santiago Apóstol, es la fiesta de esta villa; por lo tanto, no faltará concurrencia y con mayor motivo se cree que habrá más que los años

anteriores por la poderosa' razón de que este año goza
rán de las ventajas del ferro-carril que son prontitud y  
com odidad, ahorrándose al propio tiempo la molestia del 
polvo y las fatigas consiguientes cuando se viaja en car
ruajes. La m ayor parte de los vecinos tienen ya cada uno 
de por sí aviso de las familias que los visitarán durante 
las fiestas. (Corona.)

VALENCIA 23 de Julio — El viernes 15 del actual tu
vo lugar ante un numeroso y  escogido concurso, la dis
tribución anual de prem ios del Colegio de nuestra Seño
ra de Loreto, habiéndose celebrado en los dos dias ante
riores la exposición de labores de las señoritas. En esta 
rica colección  de prim orosos trabajos en todos los ra
mos que constituyen una esmerada educación femenil, 
tuvimos el gusto de admirar, entre otros preciosos dibu
jos, un cuadro pintado por la señorita Doña Virginia 
Perez, que obtuvo el premio de honor que le regaló el 
Profesor de dibujo, y otros d o s , también prem iados, de 
Doña Pompilia Perez. (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San tos del  d ía , — Santiago. A póstol, Patrón de Esoa- 
na, y  San Cristóbal, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia  de Santiago, donde 
se celebra función á su  ti tu lar  con Misa mavor  á las 
diez y panegírico , que pronunc iará  D. Castor Compañía, 
y por la tarde solemnes completas y p r o c e s ió n  d« re 
serva.

El capítulo de caballeros <le Santiago celebra la anual 
íuncion á su Patrono en la iglesia de señoras Comenda
doras del mismo tí tu lo ,  haciendo el elogio del Santo 
Apóstol D. Félix Cumplido: por la tarde habrá com ple
tas y reserva.

También se festeja a Santiago, Apóstol, en la parro
quia de San Ginés á expensas de los naturales v oriu n 
dos del rem o de Galicia: estará su Divina Majestad ex 
puesto, predicara D. Emilio Moreno Cebada, y por la 
tarde se cantarán completas antes de reservar.
_ Igualmente se hace función al Patrono de las E spa- 
nas en la parroquia de San Martin, diciendo su pane
gírico D. Ruperto Urra.

En las demas parroquias habrá Misa mavor por ra
zón de la solemnidad del dia. '

En el Colegio de niñas de Loreto continúa por la no
che la novena de San Joaquín y Santa Ana. predicando 
D, Juan Barbero. 1

En el oratorio del Caballero de Gracia habrá misa de 
com unión a las siete y media, y  por la tarde los e ie r -  
mes Sociedad del Niño Jesús, com o todos los 25 de

Y en los Italianos y oratorio de Cañizares se practi
caran de noche los ejercicios acostumbrados.

Se reza de Santiago, Apóstol, con rito doble de pri
mera clase, octava y color encarnado.

Es fiesta de precepto.
V isita  de la C o r te  d s  Ma r ía .—  Nuestra Señora de ía 

Encarnación en su iglesia del mismo título en San Plá
cido, Nuestra Señora de Gracia en su iglesia, ó la del mis
mo titulo en San Ignacio.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CONTI
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al prim er trimestre del corriente a ñ o , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia v Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y  el otro alfabético. la s  
decisiones v sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des* 
pues de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y  21 por trimestres en provincias , franco el porte* 
por año 70 rs. en Madrid y  80 én provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y  el ex
tranjero 60 rs, vn. por semestre. __

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A
Zaragoza y  á Alicante.

Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 
un trozo de la línea de Alcázar de San Juan á Manzana
res, las cuales com prenden explanaciones, obras de fá
brica, casillas de guardas &c., y  han sido presupuesta
das en^reales vellón 1.800.000 apróximadamente, esta 
Compañía admitirá proposiciones para la contrata de 
las mismas.
__ El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la Compañía 
,Estación de Atocha), en donde se recibirán las proposi
ciones que deberán dirigirse en pliegos cerrados v  
hallarse redactadas con arreglo al modelo adjunto.

El plazu en que se admitirán las proposiciones ter
minara el 12 de Agosto 1859, y  todas estas se abrirán 
en un mismo acto dentro de los cuatro dias siguientes 
reservándose la Compañía el aceptar la que más le con 
venga, ó ninguna si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de 90.000 rs. hecho préviamenfe 
en la Caja de la Compañía, para responder de la realiza
ción de la contrata.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Madrid 22 de Julio de 1859.=El Director general 
Déglin. & ’

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma-

del ......................, para la contrata de las obras que
han de hacerse en ¡la línea de Alcázar de San Juan á 
Manzanares, y del correspondiente pliego de condiciones 
y  tipos dé precios que com prende la lista adjunta al pre
supuesto de las mismas, puestas de manifiesfo en las 
oficinas de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante, me obligo á ejecutar dichas 
obras con entera sujeción á dicho pliego de condiciones, 
y  mediante una rebaja d e . . . .  por 4 0Ó en cada uñó de 
los precios contenidos en la lista adjunta al presupuesto 
mencionado.
• , ..................d e .......................de 4859.

(Firma y  dom icilio del proponente.) 3035— 4

SOCIEDAD MINERA SAN  CARLOS.—  La Junta di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del cuarto 
dividendo activo de 4.000 rs. por acción , correspondien
te al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los Sres. sócios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, si
ta en la calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto principal 
desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive del pró
ximo A g osto , desde las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 21 de Julio de 4859.=E l Secretario, G. deL oy- 
g °rri- . 3031— 4

JUNTA PARA LA EXPOSICION HISPANO-AMERICA- 
na de 1862.— Por acuerdo de la Junta, y  prévia autori
zación del Gobierno de S. M ., se invita á los dueños de 
terrenos que quieran enajenarlos para el edificio v  de
pendencias de la Exposición de 1862 á que presenten sus ' 
proposiciones á esta Secretaría general, en el término 
de un mes, á contar de§de el día de la fecha. Los terre
nos que se ofrezcan reunirán las circunstancias si
guientes:

Que se hallen situados en las cercanías de Madrid.
Que su cabida sea de un millón á millón y  medio de 

piés superficiales.
Los proponentes manifestarán también las condicio

nes de los terrenos y  sus precios.
Madrid 22 de Julio de 1859 .=  F1 Secretario general 

Augusto Ulloa. -1

E S P E C T Á C U LO S.

 T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las nueve de la noche.— 
La Embajadora, ópera cómica en tres actos.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Hoy habrá dos 
funciones: la primera á las cinco de la tarde, y  la se
gunda á las nueve de la noche , y  en ámbas se ejecu
tará el sorprendente ejercicio gim nástico La horca tra
pecio, por los Sres. Mariani y  Baldini.

C irco  d e  Pa u l .— A  las seis y  media de la tarde.— Ter
cera función de La toma de Sebastopol, escena de gran
de aparato militar, desempeñada por los perros y monos 
sabios.

En el mismo Circo tendrá la acostumbrada fiesta de 
baile la Sociedad que se reúne en este magnífico salea* 
desde las diez de la  noche á las dos d© la madrugada.


